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Puntos clave

• La Responsabilidad Extendida del Productor (REP) amplía la responsabilidad de las fabri-
cantes a todo el ciclo de vida de sus productos, incluyendo la devolución, el reciclaje y la 
eliminación definitiva, con el argumento de que, si las productoras tienen que cubrir los 
costos ambientales de sus productos, rediseñarán esos productos y sus envases para faci-
litar el reciclaje y minimizar el contenido desechable.

• La REP presenta oportunidades únicas para la comunidad de las personas recicladoras, 
pero también amenazas. La Alianza Mundial de Recicladoras y Recicladores, voz de 20 mi-
llones de personas recicladoras, pasó dos años deliberando colectivamente y articuló una 
posición matizada respecto de la Responsabilidad Extendida del Productor.

• Los conocimientos especializados de las personas recicladoras, resultado de su aportación 
histórica a la gestión de residuos, y su considerable vulnerabilidad en el dinámico entor-
no de los sistemas y las políticas de REP las hacen partes interesadas cruciales a las que 
involucrar.

• La revisión de políticas y regímenes de REP que intentan incluir a las personas recicladoras, 
en lugares como Brasil, Chile, India y Sudáfrica, revela que unas y otros son en gran medida 
ambiciosos, pero no satisfacen las expectativas y reivindicaciones de la Alianza Mundial de 
Recicladoras y Recicladores.

• Los prerrequisitos de una REP inclusiva son una combinación de acciones legislativas, fa-
cilitadoras y de gobernanza.

• Los principios fundamentales de una REP justa conllevan la investigación y cartografía ex-
haustiva de las partes interesadas; el involucramiento directo de estas en la formulación 
de políticas y en la determinación de los detalles de implementación; y un compromiso por 
parte de las productoras de mejorar el envasado y la gestión de los materiales.

• Una REP inclusiva debe ser obligatoria y guiada por el gobierno; necesita asegurar la in-
corporación del sector informal y atribuir de lleno a las productoras plena responsabili-
dad financiera y de protección frente el riesgo; ser transparente y contar con mecanismos 
robustos de vigilancia; ofrecer comunicaciones claras y capacitaciones relativas a los sis-
temas de REP; e involucrar a las personas recicladoras como socios en pie de igualdad, te-
niéndolas debidamente en cuenta.

• Una Transición Justa pone de relieve el reconocimiento, la participación y la contribución 
de las personas recicladoras tanto en el diseño como en la implementación de paradigmas 
alternativos de manejo de materiales. 
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1. Contexto

1.1 ¿Por qué es necesario este 
documento de posición?

Alrededor del mundo, el consumo cada vez ma-
yor del plástico y el mal manejo de los residuos 
plásticos han aumentado la presión para mejorar 
la gestión de residuos y los procesos de produc-
ción de materiales. Las estrategias y acciones de 
la economía circular, como aquellas encaminadas 
a reducir, reutilizar y reciclar materiales, cobran 
impulso al buscar disminuir la polución por plásti-
cos. En todo el mundo, ese objetivo también trae 
consigo un incremento en la inversión y la imple-
mentación de políticas que son parte de los siste-
mas de residuos. La Responsabilidad Extendida 
del Productor (REP) ha cobrado popularidad como 
una política o una práctica voluntaria1 que aspira 
a reducir la cantidad de desechos en el medioam-
biente, responsabilizando a las productoras (com-
pañías) financieramente –y algunas veces también 
operativamente– para que recuperen sus produc-
tos y envases a fin de reciclarlos o destruirlos. El 
razonamiento subyacente es que los sistemas de 
REP pueden incentivar a las compañías a mejorar 
los envases y productos que generan. 

La respuesta de las industrias ante la contamina-
ción por plásticos ha puesto el énfasis en los pro-
yectos voluntarios de recogida de residuos plásti-
cos, en ocasiones asociándose con organizaciones 
no gubernamentales (ONG) locales o con grupos 
de personas recicladoras. Cuando estas iniciati-
vas se centran en materiales de poco valor, a me-
nudo promueven tecnologías problemáticas de 
incineración –por ejemplo, el reciclaje químico, la 
conversión del plástico en combustible y el copro-
cesado en hornos de cemento– como medios para 
tratar los productos obsoletos. Es así como las 
corporaciones multinacionales se apropian de la 

1 Si bien la REP describe tradicionalmente un marco de política pública, esta nota refleja el uso del concepto en todo el mundo, lo que 
frecuentemente incluye prácticas voluntarias en las que las productoras asumen un cierto nivel de responsabilidad por la obsolescencia 
de sus envases y productos.

2 “La gestión de residuos con inclusión social implica un apoyo administrativo y de infraestructura que remunere y mejore la situación 
de las personas recicladoras y de otras personas trabajadoras de los residuos que ya se han organizado; así como la financiación de 
rutas mediante las cuales las personas trabajadoras en empleo informal del sector no afiliadas mejoren su trabajo mediante el acceso a 
infraestructura y a la seguridad en el trabajo y mediante la creación de cooperativas y otros tipos de organización" (Alianza Mundial de 
Recicladoras y Recicladores 2021).

exigencia de responsabilizar al productor y fomen-
tan sistemas de REP liderados por las empresas y 
enfocados en la incineración (Fabricantes estadu-
nidenses de plástico y Consejo estadunidense de 
química, 2021; Down to Earth, 2022; GAIA, 2020). 

La REP, que puede ser a la vez benéfica y perjudi-
cial para las personas recicladoras actuales, está 
alterando los sistemas de residuos alrededor del 
mundo en función del diseño de dichos sistemas. 
Para las personas recicladoras en empleo infor-
mal, es decir los actores más precarios de esos 
sistemas, la REP podría generarles oportunidades 
socialmente incluyentes2 e integrarlas a la gestión 
formal de residuos, introduciendo nuevas inver-
siones y recursos a los sistemas de residuos. En la 
práctica, sin embargo, la mayoría de los sistemas 
de REP pasan por alto a las personas recicladoras 
y a otras personas trabajadoras en empleo infor-
mal del sector, además de originar más competen-
cia y barreras que amenazan los medios de subsis-
tencia de dichas personas. 

A menudo se cita la REP como una de las políticas 
y prácticas que promueven la Economía Circular, 
un modelo de producción y consumo que intenta 
reducir la eliminación mediante la reutilización, la 
reparación y el reciclaje de materiales. Las perso-
nas partidarias de la Economía Circular enfrentan 
cada vez más presión para tomar en cuenta una 
Transición Justa de las personas trabajadoras que 
han llegado a depender de oportunidades labora-
les en los modelos lineales de producción, así como 
de aquellas que son el soporte de enfoques circula-
res existentes, pero que pueden quedar excluidas 
de las nuevas inversiones o esfuerzos de circulari-
dad (Schröder, 2020). Conforme distintas políticas 
e inversiones de la Economía Circular aumentan 
exponencialmente, es poco claro el grado al que 
estos cambios benefician o perjudican a las perso-
nas recicladoras y a otras personas trabajadoras, 
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lo que sugiere que no existe una estrategia clara 
para una Transición Justa hacia la circularidad. Las 
experiencias de las personas recicladoras con la 
REP indican que los enfoques de economía circu-
lar todavía no atienden la necesidad de que esas 
personas atraviesen una Transición Justa. 

Si bien la bibliografía que analiza la REP se multi-
plica, hay poca evidencia de los efectos de dichos 
regímenes en el sector informal o de cómo estos 
pueden diseñarse para incorporarse al sector de 
los residuos. La presente nota técnica intenta lle-
nar ese vacío aprovechando aprendizajes que la 
Alianza Mundial de Recicladoras y Recicladores 
ha obtenido de sus investigaciones al respecto. 

1.2 La Alianza Mundial de Recicladoras 
y Recicladores y la REP

La Alianza Mundial de Recicladoras y Recicladores 
es una red de grupos de personas recicladoras que 
constituyen más de 100 organizaciones en 34 
países, representando a más de 300 mil personas 
trabajadoras (Alianza Mundial de Recicladoras y 
Recicladores, 2021). 

En 2018, personas recicladoras y organizadoras 
de todo el mundo se reunieron en Argentina como 
parte de un intercambio facilitado por Mujeres 
en Empleo Informal: Globalizando y Organizando 
(WIEGO) y la Alianza Mundial de Recicladoras y 
Recicladores. Durante este intercambio, las per-
sonas participantes pusieron de manifiesto la ne-
cesidad urgente de comprender y responder me-
jor a la REP, pues están implementándose nuevas 
propuestas de REP para los envases o packaging en 
países de todo el mundo, incluidos algunos donde 
opera la membresía de la Alianza, como Sudáfrica, 
Ghana, Ecuador, Chile, Estados Unidos, India, 
Argentina, Francia, Senegal y Colombia. Muchas 
organizaciones de personas recicladoras tienen 
dificultades para responder de manera eficaz a 
las propuestas en materia de REP debido a la na-
turaleza técnica de estas y a que los gobiernos y 
las compañías no se esfuerzan lo suficiente para 
incluir a las personas recicladoras en la planifica-
ción y en la implementación. 

La Alianza Mundial de Recicladoras y Recicladores 
y WIEGO establecieron un grupo de trabajo para 
comprender y responder mejor al impacto que 
tiene la REP en las personas recicladoras y sus 
organizaciones. El grupo se compuso de perso-
nas recicladoras, organizadoras y de apoyo téc-
nico provenientes de dichas organizaciones. La 
membresía del grupo de trabajo compartió sus 
experiencias con respecto a las prácticas y la legis-
lación de la REP. Realizó un estudio bibliográfico 
y elaboró estudios de caso basados en esas expe-
riencias, además de desarrollar materiales educa-
tivos para cimentar un entendimiento básico de la 
REP y solicitar recomendaciones a las personas 
recicladoras. Se realizaron más de veinte talleres 
locales, regionales y mundiales, involucrando a 
más de 260 personas recicladoras de cuatro conti-
nentes (América, África, Europa y Asia). Este invo-
lucramiento retroalimentó una postura colectiva 
sobre la REP (Anexo 1), cuyos detalles y contexto 
se analizan en esta nota. 

1.3 Audiencia y objetivos previstos

El presente documento está dirigido a quienes, 
dentro de las organizaciones de personas recicla-
doras, de la sociedad civil, del gobierno o del sec-
tor privado se interesan o trabajan en políticas de 
REP. Tiene por objeto ayudar a llenar vacíos del 
análisis de la REP a fin de atender mejor la cues-
tión de la integración de las personas recicladoras 
en ella, así como suscitar un debate más profundo 
al respecto y moldear el diseño de los sistemas de 
REP para que sean más equitativos, justos e in-
clusivos. Para cumplir este objetivo, la nota iden-
tifica posibles beneficios, desafíos y condiciones 
propicias para la inclusión de las personas recicla-
doras en los regímenes de REP, basándose en un 
análisis de los sistemas obligatorios y voluntarios 
y de la legislación existente. Cae fuera del foco de 
esta nota proponer un modelo de REP inclusiva 
porque no existe para ello una receta genérica. Sí 
enmarca, en cambio, el contexto en que la Alianza 
Mundial de Recicladoras y Recicladores desarro-
lló su postura oficial sobre la REP, la cual identifica 
factores propicios para una REP más incluyente.
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2. ¿Qué es la REP y por qué 
crece su popularidad? 

2.1 Definición y concepto

En palabras de Thomas Lindhqvist, quien concibió 
el concepto, la REP es “un principio de política que 
busca promover mejoras en todo el ciclo de vida 
ambiental de los sistemas de productos, exten-
diendo las responsabilidades de las fabricantes de 
los productos a distintas fases a lo largo del ciclo 
de vida de estos, especialmente a la devolución, el 
reciclaje y la eliminación final” (Lindhqvist, 2000).

La justificación de la REP es que las políticas am-
bientales tradicionales ya no pueden inducir los 
cambios requeridos para gestionar el creciente 
número de residuos posconsumo; y que, al obli-
gar a las productoras a cubrir los costos ambien-
tales de sus productos (incluidos el reciclaje y la 
destrucción), tendrán un incentivo para dismi-
nuir esos impactos mediante el rediseño de pro-
ductos y envases a fin de minimizar el contenido 
desechable en un primer momento y, en el largo 
plazo, lograr que los productos y envases se reci-
clen fácilmente.

2.2 Las responsabilidades 
en un sistema de REP

La REP es un principio de política o un marco que, 
en la práctica, se traduce en una mezcla de instru-
mentos. Puede conceptualizarse bajo dos formas 
básicas: una financiera, a veces conocida también 
como mecanismo de reembolso, en la que las 
productoras restituyen al gobierno los costos de 
gestionar sus productos y envases después de la 
etapa de consumo, ya sea por medio de impuestos, 
de tarifas o de depósitos; y otra forma operativa, 
en que las productoras financian e implementan la 
gestión posconsumo de sus productos y envases, 
incluidos los requerimientos físicos de los siste-
mas de devolución, con lo cual las municipalidades 
se alejan del papel implementador. 

Los sistemas de REP pueden tomar la forma de 
un híbrido financiero y operativo, como se ve en 
la nueva normativa REP de envases de Oregón, 

en EUA, la “Ley de Contaminación por Plásticos y 
Modernización del Reciclaje, 2021” (Información 
legislativa de Oregón, 2021). La norma exige a 
las propietarias de las marcas de consumidor pa-
gar una tarifa para apoyar la mejora y expansión 
de los programas de reciclaje e infraestructura 
(PSI, 2021). Independientemente de quien opere 
el sistema, la financiación de la REP puede prove-
nir de las productoras, el gobierno o las personas 
consumidoras, o una combinación de estas partes. 
En muchos casos, los costos para las personas re-
cicladoras, que pueden llegar a ser significativos, 
se esconden de alguna forma y, en ocasiones, las 
personas terminan pagando dos veces, como con-
sumidoras y como contribuyentes. El impacto en 
las personas consumidoras de bajos ingresos pue-
de ser desproporcionado cuando ellas sufragan 
dichos costos (Miller, 2019). 

Existen dos formas adicionales de responsabilidad 
en la REP, por lo general incrustadas en las formas 
ya mencionadas: la responsabilidad informativa, 
es decir el suministro de información acerca de 
la composición de sus productos; y la responsabi-

lidad legal, que incluye estándares de desempeño 
tales como las exigencias de un contenido mínimo 
reciclado, la obligación de reparar los daños que 
pudieran causar sus productos (Watkins y Bell, 
2020) y las prohibiciones de ciertos métodos para 
tratar los residuos, como la incineración.

La implementación colectiva (y no en individual) 
de estos instrumentos de política brinda la pers-
pectiva de todo el ciclo de vida y acarrea un cam-
bio estructural de la forma en que se diseñan y fa-
brican los productos (Lindhqvist, 2000). 

Las productoras pueden cumplir con los requisitos 
de la REP de manera individual o colectiva, como 
Organizaciones de Responsabilidad del Productor 
(ORP), las cuales pueden empoderar a las com-
pañías para influir en la política de REP y ejercer 
control en los términos y los actores del sistema 
de residuos. 

Aunque la REP se refiere por lo general a sistemas 
obligatorios, que son autorizados por medio de 
políticas, también describe a menudo sistemas en 
los que las compañías invierten voluntariamente 
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en la devolución de sus propios productos y enva-
ses, o en la recuperación de los tipos de materiales 
utilizados para ellos. 

2.3 La expansión de la REP

En años recientes, la REP ha llamado cada vez más 
la atención en todo el mundo, en respuesta a la 
creciente polución por plásticos, que es impulsa-
da particularmente por los envases y los plásticos 
de un solo uso. El crecimiento de la población y 
la urbanización acelerada, junto con un aumen-
to sostenido del consumo y del uso de productos 
desechables, han incrementado dramáticamente 
la generación de residuos alrededor del mundo 
desde la década de 1950, lo que lleva al límite la 

capacidad gubernamental para gestionar los re-
siduos de manera eficaz. La convicción de que el 
reciclaje por sí solo podría atender de manera 
adecuada la progresiva utilización de plásticos 
de un solo uso fue clave en la expansión de una 
cultura material enraizada en usar y desechar, lo 
que, con los plásticos como el principal motor, se 
ha esparcido desde las culturas de Occidente al 
resto del mundo (Fundación Heinrich Böll y Break 
Free From Plastic, 2019). Se prevé que, para el 
año 2050, la generación mundial de residuos au-
mente en un 70% (Kaza et al., 2018). Esto presio-
na a los gobiernos locales a construir o ampliar la 
infraestructura de gestión de residuos si desean 
absorber cantidades cada vez mayores de resi-
duos y financiar la recuperación de materiales 

Responsabilidad 
financiera

Conocida también como mecanismo 
de reembolso, en que las 

productoras restituyen al gobierno 
los costos asociados al manejo 

de los productos y envases 
posconsumo

Responsabilidad 
operativa

Las productoras implementan la 
gestión de sus productos y envases 

posconsumo, lo que quita a las 
municipalidades de esa carga

Responsabilidad 
informativa

Suministro de información acerca 
del consumo de sus productos

Responsabilidad 
legal

Responsabilidad por el daño que 
pueden causar sus productos

Responsabilidades en un Sistema de Responsabilidad Extendida del Productor
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mediante regímenes de REP (Fundación Heinrich 
Böll y Break Free From Plastic, 2019). La fragili-
dad de los mercados naturales de reciclaje quedó 
expuesta cuando, en 2017, China, el principal país 
importador de desechos plásticos en ese enton-
ces, comenzó a restringir estas importaciones con 
el argumento de que muchos de los desechos no 
eran reciclables y terminaban en el medioambien-
te (Katz, 2019; Brooks et al., 2018). Entretanto, 
las investigaciones revelaron que solo el 9% de 
todos los plásticos jamás producidos había sido 
reciclado de verdad (Geyer et al., 2017). La omni-
presencia de los residuos plásticos, especialmen-
te en forma de basura marina, ha atraído mucha 
atención a nivel mundial, con varios informes y un 
creciente número de ambientalistas y gobiernos 
propugnando la necesidad de que las corporacio-
nes de bienes de consumo de alta rotación (Fast 

Moving Consumer Good o FMCG) asuman más res-
ponsabilidades (WEF, Fundación Ellen MacArthur 
y McKinsey & Co., 2016; Break Free From Plastic, 
BFFP, 2018). 

En la década de 1980, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
se convirtió en pionera de la promoción de la REP, 
con modelos influidos por el marco económico 
de los países más desarrollados (OCDE, 2011; 
Stephenson y Faucher, 2018), en los que las pre-
ocupaciones económicas han sido los principales 
motores de las políticas de reciclaje (Rogoff y Ross, 
2016). Para esa década, la mayoría de las personas 
trabajadoras en empleo informal del sector de los 
residuos en los países miembros de la OCDE ha-
bían sido desplazadas o asimiladas en la gestión 
formal de los desechos, mediante procesos de 
municipalización o privatización (OCDE, 2016). 
De ahí que la REP se enfoque en gran parte en los 
aspectos económicos y ambientales, pero no en 
los sociales (Woggsborg y Schröder, 2018). Desde 
entonces, la OCDE ha sido una de las principales 
promotoras de la REP tanto entre sus miembros 
como en los potenciales países miembro (Testa, 
2017; Duque Daza, próxima publicación). Más re-
cientemente, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y productoras del sec-
tor privado han creado asociaciones emblemá-
ticas que todavía deben formar modelos robus-
tos, sostenibles, inclusivos y transparentes que 

puedan ser adoptados por los países y emulados 
e implementados por los grupos de personas reci-
cladoras (PNUD).

En Responsabilidad Extendida del Productor: una ac-

tualización de la orientación sobre una gestión eficaz 
de los residuos (OCDE, 2016), las personas autoras 
defienden priorizar una dimensión social junto 
con consideraciones económicas y ambientales. 
El documento también aboga por la integración 
de las personas recicladoras en la REP, lo que im-
plicaría que esta generara recursos para mejorar y 
formalizar el papel de dichas personas en la pres-
tación de servicios de gestión de residuos. A la fe-
cha, sin embargo, esa integración en la REP obliga-
toria sigue siendo en gran medida una aspiración 
y, por regla general, son las personas recicladoras 
quienes todavía asumen y subsidian los costos del 
manejo, la recuperación y el reciclaje de los mate-
riales de las productoras y contaminadoras. 

3. Posibles beneficios de 
una REP inclusiva

La recolección de residuos es un fenómeno social 
y económico complejo que toma forma a partir 
de una batería de factores culturales, políticos y 
económicos locales y, como consecuencia, varía 
de forma muy significativa de una ciudad o país al 
otro e incluso dentro de una misma ciudad (Dias y 
Samson, 2016). Varios estudios han documentado 
la variedad de actividades que conlleva la cadena 
de valor del reciclaje informal, así como su contri-
bución a las economías y desarrollo locales, a la sa-
lud pública y a la sostenibilidad ambiental (Grupo 
de Acción e Investigación y Centro de Riesgos de 
Chintan, 2003; Medina, 2007; Scheinberg, 2012; 
Chikarmane, 2014; Chandran et al., 2014; Dias 
y Samson, 2016; Godfrey, 2021). Varios infor-
mes también han descrito la incorporación de las 
personas recicladoras al sistema de gestión de 
residuos sólidos de una ciudad o municipio (GTZ, 
2010; OCDE, 2016). 

El éxito de un sistema de REP depende de contar 
con un mecanismo eficaz de recolección y las per-
sonas recicladoras pueden ser claves para alcanzar 
metas de recuperación de materiales (Scheinberg 
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et al., 2016; OCDE, 2016). La evidencia muestra 
que, allí donde el diseño de los sistemas de REP no 
toma en cuenta a la población ocupada en empleo 
informal, la consecución de las metas de REP es 
generalmente pobre dado que esos sistemas ca-
recen del conocimiento, las habilidades y las redes 
del terreno, o bien porque compiten con el sector 
informal (Gupt y Sahay, 2015; Scheinberg et al., 
2016; Henzler et al., 2018; Bünemann et al., 2020).

Un sistema de REP inclusivo es aquel que reco-
noce a las personas recicladoras y a otros actores 
de la cadena de valor del reciclaje informal como 
socios y actores legítimos en el diseño y la imple-
mentación del mismo sistema; respeta el conoci-
miento tradicional, la innovación y las habilidades; 

defiende la dignidad; y abre caminos para institu-
cionalizar condiciones y oportunidades de trabajo 
decente en beneficio del progreso de actores ma-
ginados históricamente. 

Empleos ambientales dignos y de fácil acceso 
y prevención de la marginalización: la inclu-
sión de las personas trabajadoras en empleo 
informal en la REP hace respetar el derecho hu-
mano al trabajo, la transición justa, la economía 
circular y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) (Schröder et al., 2019; Chandran, Hasiru 
Dala, 2021). 

La REP puede ser el origen de ingresos y otras for-
mas de ayuda para empleos ambientales de fácil 

Pirámide tradicional del Reciclaje

Nota técnica de WIEGO n.º15

11



acceso (Rutkowski, 2020) e impedir que se margi-
nalice más a las personas trabajadoras que a me-
nudo carecen de fuentes alternativas de ingresos 
(Hinchliffe et al., 2020). También puede ayudar a 
validar el papel de las personas recicladoras en 
los sistemas de gestión de residuos (Rutkowski, 
2020; Rutkowski, 2021). En algunos lugares, las 
compañías también pueden adquirir credibilidad y 
aumentar las probabilidades de que se aprueben 
sus planes de REP si desarrollan un enfoque que 
incluya el sector informal (Henzler et al., 2018).

Mejor recuperación de materiales, desviación 
de los rellenos sanitarios y trazabilidad me-
jorada: los sistemas de REP inclusivos pueden 
fortalecer mercados existentes, o establecer nue-
vos, para rescatar materiales de poco valor y con 
ello hacer posible tanto la recuperación de una 
variedad de materiales como una desviación sig-
nificativa de los materiales destinados a rellenos 
sanitarios; además de reducir los costos de los 
servicios de gestión de residuos (Anantakrishnan, 
2021; Rutkowski, 2020). Experiencias en países 
que de antaño involucran el sector informal en 

la gestión de residuos muestran que el impacto 
económico de este sector es mucho más impor-
tante de lo que se creía (Medina, 2007; Earthscan 
y ONU-Hábitat, 2010; Swachh Bharat Mission, 
Gobierno de India, 2017; Chandran et al., 2018) 
y este marco puede adoptarse exitosamente para 
conseguir una REP inclusiva. 

Los datos sólidos y la trazabilidad de materiales 
son un componente inherente a los sistemas de 
REP. Puesto que los grupos organizados de per-
sonas recicladoras suelen tener una gran motiva-
ción para recopilar y compartir datos, con objeto 
de ayudar a demostrar su propio impacto, crean 
asociaciones sólidas en los sistemas de REP y ro-
bustecen la trazabilidad de materiales y la recopi-
lación de datos (Rutkowski, 2021). Las personas 
recicladoras, quienes recogen, clasifican, jerarqui-
zan, procesan y venden materiales, están bien po-
sicionadas para acatar y desarrollar los requisitos 
de trazabilidad y recopilación de datos que exige 
la REP, especialmente si se las apoya con transfe-
rencia de recursos y tecnología con miras a facili-
tar la recopilación y el análisis de datos. Además, 

Posibles 
beneficios de una 

REP inclusiva

1

2

3

Empleos ambientales dignos 
y de fácil acceso / prevención 
de la marginalización

Mejor recuperación de los 
materiales, desviación de 
los rellenos sanitarios 

Datos sólidos y 
trazabilidad de materiales

Algunos de los posibles beneficios de un sistema de REP inclusiva:
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los datos relativos a la recolección de materiales 
pueden ayudar a las organizaciones de personas 
recicladoras a calcular los ahorros que genera su 
labor, y demostrar así su impacto, y a fortalecer la 
planificación de la gestión de residuos. Como se-
ñala J. E. Rutkowski (2021) en el artículo donde 
delineó la REP de envases en Brasil, “la base de 
datos de ANCAT registra que, de 2017 a 2019, las 
cooperativas de personas recicladoras desviaron 
168 101 toneladas de desechos reciclables, lo que 
produjo ahorros acumulados de más de 4 millo-
nes de dólares estadunidenses en beneficio de las 
municipalidades, y brindaron servicios adiciona-
les por otros 20,3 millones de dólares” (ANCAT, 
2020, según cita Rutkowski, 2021). Cada vez más, 
los grupos de personas recicladoras también son 
capaces de traducir su impacto en cifras de emi-
siones de gases de efecto invernadero evitadas 
(WIEGO, 2021), lo que, posiblemente, aliente nue-
vas fuentes de financiación para gestionar los resi-
duos en lugares donde dichas personas se han or-
ganizado (Green Partners Ltd., Grupo Consultivo 
sobre Recursos y Residuos, WIEGO y Alianza 
Mundial de Recicladoras y Recicladores, 2019).

4. Desafíos de las personas 
recicladoras en los sistemas de REP

Pese a las oportunidades que la REP puede traer 
a las personas recicladoras y a otros actores in-
formales y comunitarios de la gestión de residuos, 
históricamente su inserción ha resultado ser más 
susceptible de desfavorecer a las personas re-
cicladoras actuales en empleo informal (OCDE, 
2016); algo poco sorprendente dado que no se 
suele consultarlas cuando se diseñan los sistemas 
de REP (Chandran, Citizen Matters, 2021). Si bien 
el impacto de la REP en las personas trabajadoras 
en empleo informal y sus organizaciones varía de 
un sistema al otro, existen varios desafíos en co-
mún que la REP presenta en lugares donde operan 
estas personas. 

Las productoras rara vez aceptan plena respon-
sabilidad por los productos y materiales que in-
troducen al mercado, con lo que externalizan los 
costos ocultos de manejar y reciclarlos; costos 
que, a la larga, absorbe el sector informal. Es más, 
abogan por una producción ininterrumpida de es-
tos materiales con el argumento de que el sector 
informal depende de ellos para su supervivencia. 

Desafíos para 
las personas 

recicladoras en los 
sistemas de REP

1

2

3

4

5

Falta de investigaciones y datos

Barreras de entrada y promoción de 
una economía paralela de reciclaje

Falta de transparencia

Poder excesivo de las productoras

Inclusión de soluciones falsas que 
amenazan los sistemas de reciclaje
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Esta postura insostenible da como resultado mo-
delos de REP que presuponen la existencia de una 
economía informal de poco valor para sostener 
sus operaciones: una carga extra para un ecosiste-
ma de por sí frágil.

4.1 Falta de investigaciones y datos 

En el mundo, la industria de los residuos se carac-
teriza por datos inconsistentes, incompletos y a 
menudo dudosos, a pesar de que estos son fun-
damentales para planear y desarrollar políticas 
(Kaza et al., 2018). Las brechas en los datos so-
bre residuos, cuando se los considera en el marco 
de la REP, se ven agravadas por la ausencia, en la 
mayoría de los países, de cálculos precisos y de 
bases de datos nacionales acerca de las personas 
recicladoras y otras trabajadoras en empleo in-
formal del sector. La Asociación Internacional de 
Residuos Sólidos (ISWA, 2014) calculó que, en el 
mundo, cerca de 20 millones de personas, y miem-
bros de sus familias, trabajan en el sector informal 
del reciclaje (Anne Scheinberg y Secretariado de 
la OCDE, 2015). En gran medida, al no tener cál-
culos adecuados, las contribuciones de este sec-
tor –en términos tanto de ahorro de costos para 
las municipalidades que gestionan los residuos, 
como de los desechos desviados de los rellenos 
sanitarios– no se contabilizan (Scheinberg, 2012). 
Además, la planificación para integrar a las perso-
nas trabajadoras de dicho sector tiende a subesti-
mar el nivel de necesidades y proponen soluciones 
que no se ajustan a las capacidades existentes de 
estas personas. 

La disponibilidad de datos en el sector del reciclaje 
(incluyendo sobre sistemas formales e informales, 
estructuras empresariales, relaciones y desafíos 
laborales), particularmente en los países en desa-
rrollo, es limitada. Los marcos de REP recomien-
dan establecer infraestructuras de reciclaje o pun-
tos de recogida sin haber levantado antes un mapa 
de la infraestructura ya existente en espacios 
formales, informales o privados, lo que resulta 
en una planificación deficiente de las inversiones 
(Chandran, Waste Frames, 2021). Con frecuencia, 
los sistemas de REP son elogiados como vías ha-
cia la formalización del sector informal (Hinchliffe 
et al., 2020). Sin embargo, la ausencia de datos y 

una comprensión superficial del impacto que tiene 
la REP en la formalización (formalización de em-
presas frente a la formalización del empleo) han 
traído problemas ya que no consiguen implemen-
tar instrumentos de política de manera efectiva y, 
al mismo tiempo, criminalizan el sector. Un caso 
concreto son las Reglas de Gestión de Residuos 
Electrónicos en India. En 2016, el gobierno de 
ese país anunció nuevas normas y abrogó las pre-
vias Reglas de Gestión y Manejo de los Residuos 
Electrónicos de 2011 (Gobierno de India, 2011). 
La REP ha sido un distintivo importante en las 
normas para racionalizar la gestión de dichos resi-
duos, en relación a las metas de REP para la reco-
lección, o los sistemas de devolución. Sin embargo, 
las normas guardan silencio absoluto con respecto 
al sector informal de los residuos, pese al impor-
tante papel que este desempeña en la recolección 
de los desechos electrónicos. Varios informes 
estiman que el sector informal maneja un 90% a 
95% de esos residuos en India (Secretariado del 
Rajya Sabha, 2011; Wankhede, 2020). El énfasis 
excesivo que se pone en personas recicladoras 
autorizadas, sin tomar en cuenta la logística de la 
recolección del sector informal o desorganizado, 
ha resultado básicamente en una implementación 
ineficaz (Krishnan, 2021).

Aunque la REP se conceptualiza a menudo como 
una política que ayuda a formalizar el sistema de 
residuos, pues requiere estándares operativos y el 
registro de empresas, la mayoría de las políticas de 
REP no exige analizar o documentar las realidades 
del empleo dentro de la REP. La formalización del 
empleo supone protecciones sociales y laborales, 
contratos y otros beneficios que puedan mejorar 
los medios de sustento, pero el trabajo informal 
no cesa de aumentar alrededor del mundo, incluso 
dentro de empresas formales, como consecuencia 
del repunte tanto de empleos en la economía de 
plataformas como de contratos independientes 
(Agarwala, 2020). No queda claro pues si la REP 
está generando más empleos dignos, incluyendo 
rutas accesibles para transitar del empleo infor-
mal al formal. 

Formales o informales, la interrogante sigue sien-
do si los empleos creados en los sistemas de REP 
son en beneficio o en detrimento de las personas 
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trabajadoras en empleo informal y sus organiza-
ciones actuales. No hay datos disponibles por-
que, en la mayoría de los sistemas de REP, no es 
un requisito examinar su alcance ni hacer un 
seguimiento de la distribución del trabajo y las 
oportunidades. Es una injusticia para las personas 
recicladoras, quienes frecuentemente son des-
plazadas incluso antes de aparecer en una investi-
gación o documentación. La legislación de depósi-
to para envases (o Bottle Bills)3 en Estados Unidos, 
por ejemplo, se beneficia considerablemente de 
las personas recicladoras que recogen latas y bo-
tellas de bebidas y las canjean por el depósito co-
brado en efectivo correspondiente. Pero durante 
la pandemia de la COVID-19, varios Estados de 
ese país suspendieron la aplicación de la legisla-
ción, lo que privó a las personas recicladoras de 
casi todos los sitios donde canjear los envases por 
dinero (Cass Talbott, 2021). Los efectos de este 
cambio han escapado en gran medida a la docu-
mentación, en parte porque nunca existieron da-
tos del tamaño, el impacto o los desafíos de esas 
personas en los sistemas de la legislación. La falta 
de datos también entorpeció los esfuerzos de in-
cidencia a favor del reconocimiento de su papel e 
impacto, así como de los esfuerzos encaminados a 
reabrir los centros de canje y garantizar que cual-
quier futuro cierre incluyese salvaguardias que 
permitieran a las personas recicladoras mantener 
su flujo de ingresos.

4.2 Barreras de entrada y promoción 
de una economía paralela del reciclaje

Las políticas y prácticas de REP pueden financiar 
nuevas oportunidades para la recolección y el pro-
cesamiento de materiales creando o mejorando 
mercados de materiales, invirtiendo en nuevos 
sistemas o infraestructuras y estableciendo sis-
temas o reglas que dan a ciertos actores acceso 
exclusivo a los materiales. Lamentablemente para 
las personas recicladoras, todos estos factores 
pueden marcar el inicio de retos y barreras a su 
trabajo, a menos que el diseño del sistema tenga 
en mente su incorporación. 

3 Las Leyes de Depósito para Envases (Bottle Bills) son sistemas de depósito, devolución y retorno de la REP aplicables a los envases de 
bebidas en algunos estados de Estados Unidos. Las personas consumidoras pagan un depósito por cada contenedor (lata o botella) de 
bebidas que adquieren y pueden luego recuperar el depósito si retornan el contenedor en los sitios asignados para ello.

Cuando no se entrena a las personas recicladoras 
y sus organizaciones en materia de REP, o no se las 
incluye en el diseño y la implementación, es proba-
ble que estas padezcan un nuevo régimen de REP. 
Es más, cuando los gobiernos y otras personas in-
teresadas no cuentan con suficiente información 
o sensibilidad con respecto a las consecuencias 
que acarrea la REP para las personas recicladoras 
y otros actores marginados, es imposible que apo-
yen el diseño de un sistema que atienda adecuada-
mente cuestiones de equidad e inclusión. 

Una política de REP robusta necesita garantizar 
no solo que todos los materiales sean reciclables, 
sino que en realidad se los recicle, algo factible 
únicamente si el manejo y el reciclaje de los mate-
riales chatarra son del interés económico de la to-
talidad de actores presentes a lo largo de la cadena 
de valor. Si bien es posible que las productoras de 
todos los materiales, incluidos los reciclables muy 
valiosos, tengan que absorber los costos adiciona-
les en los que incurre un sector de reciclaje regu-
lado y respetuoso de la normativa, las productoras 
de materiales reciclables de poco valor necesita-
rán aportar una financiación suplementaria para 
cubrir la brecha de viabilidad, algo necesario si se 
desea garantizar el reciclaje de sus materiales. 

Estas son algunas de las principales barreras de 
entrada que enfrentan las personas reciclado-
ras en la REP:

Requisitos excesivos o costosos para registrar-
se: la REP puede crear barreras a la participación 
al introducir requisitos de registro o de infraes-
tructura excesivos o caros (Woggsborg y Schröder, 
2018; Duque Daza, próxima publicación). En 
Ecuador, por ejemplo, las personas recicladoras 
organizadas han sido incapaces de avanzar ha-
cia la agregación de materiales de los envases 
de bebidas, en el marco del Sistema de Depósito, 
Devolución y Retorno ("Impuesto Redimible a las 
Botellas Plásticas no Retornables") del país, debi-
do a los complicados procesos de registro y a la 
costosa infraestructura exigida para certificarse 
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como acopiadoras , con permiso para canjear en-
vases de bebidas a través del sistema formal de 
REP (Viteri, próxima publicación). De manera si-
milar, en Chile, para obtener acceso a los materia-
les por medio del nuevo y extenso sistema de REP, 
las personas recicladoras deben someterse a un 
registro costoso, sin incentivos más allá de man-
tener el acceso a los residuos y sin apoyo organi-
zacional o infraestructural (Mena y Mella, 2021).

Acceso restringido a los residuos: con el fin de 
asegurar una mayor eficiencia y disminuir costos, 
algunos sistemas de REP restringen el acceso a los 
materiales reciclables para asegurar su disponibi-
lidad a proveedoras de servicios designadas. Con 
ese mismo fin, pueden también impedir que las 
personas trabajadoras en empleo informal del sec-
tor de los residuos accedan a los puntos de recogi-
da, como ocurre en el caso del sistema ECO-LEF 
en Túnez,4 que prohibió a dichas personas acceder 
a los puntos de recogida o de almacenamiento, lo 
que las fuerza a vender a personas intermediarias 
a un precio menor del que habrían conseguido en 
caso contrario (Bünemann et al., 2020). Este impe-
dimento puede incluso llegar a institucionalizarse 
mediante sistemas de recolección de residuos, o 
como recolección formalizada de materiales reci-
clables comerciales o residenciales, sin incorporar 
a la totalidad, o a ninguna, de las personas que an-
tes recogían esos materiales de manera informal. 

Mayor competencia: un posible beneficio de la 
REP es que fortalece mercados de materiales 
existentes y crea otros para materiales que no 
contaban con un mercado previamente. Aunque 
ello puede beneficiar a las personas recicladoras, 
también es posible que atraiga al sector una com-
petencia con la que es difícil rivalizar. La política 
de REP para los envases en India, por ejemplo, 
está creando nuevos mercados para los envases 
multicapa, en forma de coprocesamiento, lo que 
atrae nuevos actores al sector, quienes ahora 
también compiten con las personas recicladoras 

4 ECO-LEF es un sistema público de recuperación y reciclaje de residuos de envasado, distribuidos en asociación con las autoridades 
locales.

5 Las nuevas Directrices de India sobre la Responsabilidad Extendida del Productor de 2022, en virtud de las Normas de Gestión de 
Residuos Plásticos (Modificadas) del mismo año, disponen que las productoras, importadoras y propietarias de marcas (PIBO) deben 
establecer sus propios sistemas de recolección y, en los lugares donde las personas recicladoras o las autoridades municipales realizan 
esa tarea, estas deben cederla a las PIBO. No se menciona ningún reembolso económico por los esfuerzos de recolección.

para obtener los materiales5. Cada vez más, las 
productoras, mediante las ORP, optan por gestio-
nar sus propios sistemas de REP, con lo que pue-
den eliminar oportunidades para otros actores 
(Cass Talbott, 2021). Por ejemplo, en países como 
Sudáfrica y México, con Petco y Petsar Systems, 
las productoras compran materiales a las perso-
nas recicladoras y a las consumidoras. Esto las 
incentiva poco a apoyar el avance de las personas 
recicladoras en las cadenas de valor, con miras a 
que estas compren la chatarra, pues dicho avance 
pondría a las productoras en competencia directa 
con las personas recicladoras. Además, algunas 
leyes de REP crean una categoría amplia de per-
sonas proveedoras de servicios, en la que incluyen 
a compañías y personas recicladoras por igual, 
lo que presiona a estas últimas a rivalizar con las 
compañías, o con sus cooperativas, para obtener 
contratos de servicios en el mercado, tal como se 
propone en Colombia y ya se implementa en Chile 
(Duque Daza, próxima publicación; Mena y Mella, 
2021). Cuando las productoras operan un sistema 
de REP de manera colectiva, las ORP pueden en-
trar en competencia con las personas reciclado-
ras existentes, como muy probablemente ocurra 
bajo la nueva ley de REP en Chile (Mena y Mella, 
2021). La focalización de la REP en materiales va-
liosos puede exacerbar la competición, como con 
el proyecto sobre personas recicladoras bajo la 
inminente ley de REP en Colombia (Duque Daza, 
próxima publicación).

Distorsión del mercado: algunos sistemas de 
REP atribuyen un precio artificialmente elevado 
a los materiales para incentivar su recuperación, 
especialmente mediante modalidades como los 
Sistemas de Depósito, Devolución y Retorno. 
Aunque esto puede beneficiar a las personas reci-
cladoras, también es posible que inhiba su avance 
hacia el acopio y la compra si permanecen fuera 
del sistema de REP, desde donde puede ser impo-
sible competir con los precios artificialmente ele-
vados que fija la REP para dichos materiales (Cass 
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Talbott, 2021; Chandran, Citizen Matters, 2021). 
De igual forma, se sabe que las productoras alige-
ran sus materiales para disminuir las obligaciones 
financieras de un sistema de REP basadas en el 
peso, en lugar de promover la reciclabilidad de los 
materiales (Fundación Changing Markets y Break 
Free From Plastic, 2021). En el sistema de retorno 
de botellas de Ecuador, las productoras están ali-
gerando sus materiales y se ha introducido además 
un criterio normativo falseador, relativo al núme-
ro de botellas por kilo, que no refleja la realidad, 
lo que obliga a las personas recicladoras a recoger 
más y más botellas a cambio de rendimientos cada 
vez menores (Viteri, próxima publicación).

Sistemas incompletos y el comercio de true-
que: como una forma de ahorrar gastos a las pro-
ductoras, muchos sistemas de REP se crean de 
forma tal que dependen del trabajo voluntario 
o del comercio no financiero, en lugar de pagar 
por los materiales. En muchos casos, se anima a 
la ciudadanía a comportarse de manera ejemplar 
llevando sus productos usados a un punto de re-
cogida designado, como ocurre, por ejemplo, en 
los sistemas de REP de residuos electrónicos en 
todo EUA (PSI Inc., 2014); o canjeando sus dese-
chos de envases por descuentos o productos. Por 
ejemplo, en España, RECICLOS6, un sistema de 
devolución y recompensa, de carácter voluntario, 
canjea materiales reciclables por productos bási-
cos como billetes de transporte (The Circular Lab, 
s.f.; Fundación Changing Markets y Break Free 
From Plastic, 2021). Para las compañías, esto re-
presenta una oportunidad efectiva de visibilidad, 
pero socava la instauración de un sistema de reco-
lección de materiales reciclables más robusto y re-
duce el número de oportunidades en la prestación 
de servicios para las partes interesadas.

6 RECICLOS es el sistema de devolución y recompensa que, mediante tecnologías móviles, ofrece incentivos sostenibles y sociales para 
premiar el compromiso ambiental de la ciudadanía que, tanto en casa como fuera, deposita latas y botellas de plástico en máquinas o en 
contenedores amarillos.

4.3 Falta de transparencia

En las economías en desarrollo, los egresos munici-
pales para gestionar los residuos sólidos a menudo 
abarcan gastos ocultos; son opacos, inaccesibles y 
peligrosamente difíciles de rastrear en el curso de 
las diferentes etapas de recolección, transporte, 
procesamiento y eliminación; y es virtualmente 
imposible calcularlos para flujos de materiales es-
pecíficos. La economía informal del reciclaje, que 
discurre en paralelo a los sistemas municipales, no 
es más transparente debido, en buena parte, a la 
renuencia de los actores a lo largo de la cadena de 
valor de develar información y a que las personas 
trabajadoras absorben los costos, lo que compro-
mete su propria salud y seguridad. En ocasiones, 
los modelos de REP no son sino otra vía paralela 
con instalaciones especializadas en la recupera-
ción de materiales o con cadenas de recolección 
para materiales o áreas geográficas específicos.

La REP tiene el potencial de mejorar la transparen-
cia en los sistemas de gestión de residuos al exigir 
de las productoras la recopilación y trazabilidad 
de datos relativos a la generación y recuperación 
de materiales. Pero la falta de transparencia mate-
rial, financiera y organizativa sigue siendo un reto 
para los sistemas de REP (Rutkowski, 2020; Miller, 
2019; Bünemann et al., 2020). La transparencia 
material es crucial para tasar la responsabilidad 
financiera de las productoras. La transparencia 
financiera permite a las partes interesadas for-
mular mejores estrategias frente a las diferentes 
oportunidades que presenta el sistema, además 
de arrojar luz sobre las partes ganadoras y perde-
doras de la REP. Y la transparencia organizativa, 
incluida la divulgación sobre quién implementa el 
sistema y quién ocupa posiciones de liderazgo en 
las entidades ejecutoras, ayuda a dar una versión 
fidedigna de quién está a cargo de los sistemas de 
REP o de si estos realmente representan o apoyan 
a los grupos marginados. 
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Alrededor del mundo, muchos gobiernos están su-
jetos a medidas que promueven la transparencia, 
como la legislación sobre la libertad de informa-
ción que los obliga a publicar cierto tipo de datos, 
especialmente de responsabilidad financiera. Por 
regla general, las ORP, pese a operar muchas veces 
casi como servicios públicos gubernamentales, no 
están sujetas a los mismos requisitos de transpa-
rencia (Miller, 2019).

En Oregón, EUA, por ejemplo, el gobierno está su-
jeto a una normativa de transparencia estricta, a 
diferencia de las cooperativas privadas operadas 
por las productoras que gestionan el sistema de 
REP previsto en las leyes de depósito para envases 
del estado, las llamadas Bottle Bills (Cass Talbott, 
2021). Mientras que hoy en día las productoras 
publican algo de información financiera de mane-
ra voluntaria, como los ingresos obtenidos cuan-
do no se canjean los depósitos de latas y botellas, 
escapan todavía de informar de los ingresos que 
genera la venta de materiales reciclables, de las 
personas que se sientan en sus consejos directivos 
y de otros datos que darían un panorama finan-
ciero completo de ingresos y egresos. De manera 
similar, la ORP para los envases de la Colombia 
Británica (Canadá) no tiene la obligación de hacer 
públicos sus ingresos provenientes de la venta 
de contenido reciclado (Miller, 2019). Y con fre-
cuencia, como en el sistema de logística inversa de 
Brasil, no se exige a las productoras comunicar las 
cantidades de material que introducen al merca-
do, lo que estorba en el camino hacia la plena ren-
dición de cuentas financieras (Rutkowski, 2021).

Incluso ahí donde los sistemas transparentan los 
flujos financieros y materiales, es posible que 
carezcan de herramientas educativas y de opor-
tunidades de participación que expliquen llana-
mente cómo funciona el sistema. Es cierto que 
pueden invitar a las personas recicladoras y a 
otros actores, gobierno incluido, a sentarse en la 
mesa de diseño de los sistemas de REP, pero ello 
ocurre sin un entendimiento lo suficientemente 
profundo de la REP como para abonar el diseño 
de sistemas equitativos.  

4.4 El poder excesivo de las productoras

Un reto clave para el empoderamiento de las per-
sonas recicladoras en sistemas de REP puede venir 
del poder desproporcionado que detentan las pro-
ductoras en muchas instancias. Las productoras 
con presencia mundial poseen experiencia y redes 
sofisticadas de presión para influir en las políticas, 
lo que suele forjar políticas y arreglos que les dan 
mayor control sobre los sistemas y les permiten 
influir en las políticas más amplias de los residuos, 
con la intención de minimizar su responsabilidad 
financiera (NEWMOA y NERC, 2020; Fundación 
Changing Markets y Break Free From Plastic, 
2021). En California, por ejemplo, Paintcare, la 
ORP para el sistema de REP de pintura del Estado, 
hizo uso de las cuotas de REP facturadas a las 
minoristas (que pagan en parte las personas con-
sumidoras) para demandar al Estado debido a la 
normatividad del programa (Nemo, 2021; Weiss, 
2019). Conforme los sectores de los residuos y 
del reciclaje se consolidan alrededor del mundo, 
la REP ha facilitado la colusión entre productoras 
que promueven un comportamiento anticompeti-
tivo en el sector (OCDE, 2016). Muchas propues-
tas de REP para envases, como algunas de las que 
están surgiendo en todo EUA, contienen exencio-
nes en materia de leyes antimonopólicas, a favor 
de las ORP (Miller, 2019).

La REP puede facilitar que las productoras y sus 
ORP colectivas establezcan controles monopoli-
zadores sobre las condiciones y los actores de los 
residuos (Miller, 2019), incluidas las entidades que 
se benefician de los elementos caritativos que qui-
zás existan dentro de una REP. Ello abre la puerta 
para que las productoras entren en competencia 
con otras partes interesadas del sector, como las 
personas recicladoras, chatarreras, transportistas 
o acopiadoras, especialmente cuando las compa-
ñías comienzan a poner en funcionamiento su sis-
tema de recolección, ya sea independiente de la 
REP o como una estrategia de la Responsabilidad 
Social de las Empresas (Mena y Mella, 2021). Un 
ejemplo, en India, es la iniciativa de la ITC llama-
da Wealth out of Waste (WOW, o Riqueza a partir 
de los Residuos; The Hindu Business Line, 2013; 
Deccan Herald, 2017), ahora conocida como 
Wellbeing out of Waste (WOW, Bienestar a partir 
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de los Residuos)7. A menudo, estos sistemas ca-
recen de mecanismos de negociación o de resolu-
ción de controversias (Seldman, 2020). Mary Lou 
Van Deventer, integrante del consejo directivo de 
la asociación Bottle Depot and Recycling [Depósito 
y Reciclado de Botellas] en la Colombia Británica 
(Canadá), asegura que los contratos entre miem-
bros de esta asociación y ORP monopolizadoras 
incluyen órdenes mordaza para impedir que la 
membresía exprese inquietudes acerca del siste-
ma de REP (ILSR, 2021). 

Las productoras, particularmente las de bienes de 
consumo de alta rotación (FMCG), son cada vez 
más versadas en la REP dado que, en todo el mun-
do, sus operaciones enfrentan un número crecien-
te de propuestas de políticas de REP. También se 
sabe que presionan para evitar la obligatoriedad 
de la REP (Corkery, 2019), sobre todo median-
te ORP o asociaciones comerciales que ayudan 
a blindarlas de una reacción negativa del público 
(Fundación Changing Markets y Break Free From 
Plastic, 2021).

Cada vez más, las productoras establecen regí-
menes voluntarios de REP, a menudo como un 
esfuerzo para socavar o adelantarse a políticas 
obligatorias e influir en su diseño (Fundación 
Changing Markets y Break Free From Plastic, 
2021). Por lo general, los sistemas voluntarios se 
inician con una única productora, apuntan a un 
único material, usualmente valioso, y son normal-
mente reducidos cuando se los compara con el 
impacto global que provocan las productoras en 
términos materiales. Por ello, los sistemas volun-
tarios no logran mejorar los resultados ambienta-
les (Arnold, 2019; Bünemann et al., 2020). En el 
mundo, la mayoría de los regímenes de REP más 
incluyentes son voluntarios.

Si bien las personas recicladoras y sus organi-
zaciones tradicionalmente han colaborado con 

7 En Bengaluru, la ITC comenzó en 2008 a recolectar residuos reciclables secos de los hogares, después de llevar a cabo programas para 
tomar conciencia de la separación de desechos. Dese entonces, el programa ha evolucionado conforme a las normas vigentes en cada 
Estado de India. En Bengaluru, la ITC tenía acceso a los Centros de Recogida de Residuos Secos (DWCC) puestos a disposición por la 
autoridad municipal. No fue sino hasta que la reglamentación dispuso que las personas recicladoras o chatarreras operasen los DWCC 
que la ITC se asoció con una ONG local, quien a su vez registró a las personas recicladoras para asegurar el funcionamiento de los 
DWCC (ver https://www.itcportal.com/world-environment-day/pdf/WOW_Brochure_Text%20PDF_%20June%202018.pdf).

la industria en modelos voluntarios, la Alianza 
Mundial de Recicladoras y Recicladores afirma 
inequívocamente la necesidad de que la REP sea 
obligatoria; reconoce, también que la negociación 
colectiva entre la industria y las personas traba-
jadoras en empleo informal, incluso cuando están 
organizadas, no es suficiente para equiparar su 
poder de negociación si no existe una legislación 
sólida aplicable. Los modelos voluntarios sirven 
como modelos útiles que facilitan varios aspec-
tos: una interacción sistemática y continua con el 
sector informal; la experimentación e innovación 
con las fuerzas del mercado; y el estudio exhaus-
tivo y la medra de la logística de recolección y ma-
nejo, de la cadena de valor y del flujo de efectivo. 
Pueden ayudar a apaciguar las preocupaciones 
del sector informal relativas a la centralización de 
los recursos en arcas gubernamentales opacas e 
inaccesibles y ofrecen modelos alternativos para 
distribuir esos recursos. Pueden también delinear 
los papeles de reglamentación, supervisión y go-
bernanza de los diferentes actores de forma que 
sea fácil aplicarlos y pedirles cuentas. No obstan-
te, sin una obligación legal, no hay garantías de 
que la industria provea de manera continua los 
recursos necesarios para sostener los modelos 
voluntarios, ni de que amplíe sus intervenciones 
voluntarias para cubrir todos los materiales que 
introduce al mercado. 

Los esfuerzos liderados por las productoras para 
subvertir la REP obligatoria pueden tener efectos 
duraderos en la eficacia y la estructura laboral de 
la gestión de residuos. Por ejemplo, la afamada 
organización antibasura Keep America Beautiful 
[Preservar la Belleza de EUA], creada por produc-
toras en la década de 1950 a fin de impedir la apro-
bación de un Sistema de Depósito, Devolución y 
Retorno para envases de bebidas en el Estado de 
Vermont (Rogers, 2005), sentó un precedente al 
movilizar a personas voluntarias en lugar de crear 
trabajos remunerados para recoger la basura. 
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Veinte años después, las productoras de Oregón 
intentaron evitar una REP obligatoria para los en-
vases de bebidas financiando una organización an-
tibasura liderada por personas voluntarias (Tucker, 
2018), la cual sigue siendo esencial para el control 
de los desechos en Oregón. Varios Estados de di-
cho país también han llegado a depender del traba-
jo penitenciario mal pagado (Corkery, 2019), qui-
zás porque el trabajo de recoger la basura ha sido 
gratuito durante mucho tiempo. La financiación de 
los esfuerzos de recolección de basura voluntarios 
o mal pagados da la apariencia de responsabilidad 
del productor, pero atiende inadecuadamente 
el problema y, por lo habitual, no cuenta con da-
tos transparentes (Brock et al., 2021), además de 
que evita la creación de empleos remunerados 
en la recolección de basura (Cass Talbott, 2021). 
Durante la pandemia de la COVID-19, fue difícil 
movilizar a personas voluntarias o reclusas, algo 
que socavó la recogida de basura. Esta se amon-
tonó alrededor de campamentos de personas sin 
hogar y se incentivó su combustión al aire libre. En 
respuesta, la ciudad de Portland, Oregón, contra-
tó a una organización sin fines de lucro de perso-
nas recicladoras, Ground Score Association, para 
que recolectara la basura y los residuos de campa-
mentos de las personas sin hogar. Aunque la nueva 
política de REP de envases en el estado previó ori-
ginalmente financiar la recolección de basura, la 
disposición fue removida antes de aprobar la ley. 
Las productoras, mediante sendas asociaciones 
estadunidenses de las Marcas de Consumo (CBA) 
y del Sector Forestal y Papelero (AF&PA, esta úl-
tima ahora miembro del consejo consultivo de la 
política), ambas integrantes de AMERIPEN8, se 
opusieron porque no se satisfacían sus principios 
de REP (Quinn y Rosengren, 2021), los cuales sos-
tienen, entre otras cosas, que las productoras solo 
deben cubrir los costos de reciclaje (Consumer 
Brands Association, s.f.). 

8 Consejo Consultivo del Sistema de Reciclaje de Oregón www.oregon.gov/deq/recycling/Pages/ORSAC.aspx

4.5 La inclusión de soluciones falsas 
que amenaza los sistemas de reciclaje

Dado que es difícil u oneroso reciclar la mayoría 
de los plásticos –sobre todo los de un solo uso–, 
lo que causa una falta de mercado (Fundación 
Heinrich Böll y Break Free From Plastic, 2019), 
existe un conflicto entre el enfoque gubernamen-
tal o ambientalista, que busca prohibir los plásti-
cos de un solo uso o rediseñar los productos para 
que puedan reutilizarse o reciclarse, y el enfoque 
industrial, que incinera estos plásticos para apro-
vechamiento de energía en incineradoras, plan-
tas de pirólisis, sistemas de reciclado químico, 
hornos cementeros y otras tecnologías transfor-
madoras de plástico en combustible (Hamilton et 
al., 2019; Anantakrishnan, 2021). Las tecnologías 
de aprovechamiento energético de los residuos 
minan tanto el reciclaje mecánico como los me-
dios de sustento de las personas recicladoras 
(IJgosse, 2019). 

Ante la presión para valorizar materiales que hoy 
en día carecen de un mercado, el aprovechamien-
to energético de los residuos es visto como una 
forma de procesar los plásticos que no son suscep-
tibles de reciclarse mecánicamente, o que no son 
rentables. La legislación de la REP que incorpora 
el aprovechamiento energético de los residuos en 
las metas de recuperación o lo acepta como una 
opción de tratamiento es reflejo de esa presión 
(Duque Daza, próxima publicación). Por ejemplo, 
en California, EUA, la implementación de un ré-
gimen de REP para moqueta resultó en un incre-
mento de las tasas de incineración de moqueta 
más de dos veces superior al de las tasas de reci-
claje (GAIA y Changing Markets, 2017). 

La inversión de las productoras de plástico en los 
sistemas de aprovechamiento energético de los 
residuos (a menudo utilizando fondos públicos) 
son una señal de que tienen la intención de seguir 
produciendo montos cada vez más elevados de 
plásticos no reciclables y de que están buscando 
formas de ocultar las pruebas de esos residuos, 
o de parecer orientadas a la búsqueda de solu-
ciones. Por ejemplo, un análisis de proyectos de 
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“reciclaje avanzado” de plásticos, actualmente en 
fase de elaboración por el Consejo Estadunidense 
de Química (ACC), halló que en realidad se trataba 
mayoritariamente de sistemas de aprovechamien-
to energético de los residuos (Schlegel, 2020).

Un enfoque así es particularmente problemático 
en países de renta media o baja, donde trabaja 
la mayoría de las personas recicladoras, porque 
los residuos orgánicos representan más del 50% 
de los residuos sólidos municipales en esos paí-
ses y, dado que el aprovechamiento energético 
necesita residuos de alto poder calórico para 
producir energía, normalmente dependen de los 
materiales reciclables (GAIA, 2018; Grupo de 
Liderazgo Climático y Polo de Conocimiento del 
C40, 2019). La incineración de residuos es una 
tecnología muy centralizada con un alto consu-
mo de capital, que requiere de un monto fijo de 
materiales para quemar, durante largos períodos 
de tiempo. Por ello, fijar metas de recuperación 
de envases de poco o nulo valor abre la puerta 
al aprovechamiento energético de los residuos y 
puede convertirse en un incentivo para construir 
incineradoras, las cuales luego necesitan alimen-
tarse de residuos de alto poder calórico, como los 
plásticos, algo que amenaza el acceso de las per-
sonas recicladoras a estos y, a la larga, también 
sus medios de subsistencia.

Otra falsa solución que se perpetúa mediante 
la REP es la exportación de reciclables para pro-
cesarlos en países de renta más baja. Alemania, 
Francia y Reino Unido, por ejemplo, siguen des-
pachando al exterior sus plásticos inferiores 
(Michaelson, 2021), a pesar de contar desde hace 
tiempo con sistemas de REP de envases funcio-
nando. Después de que China prohibiese la impor-
tación de ciertos tipos de residuos, gran parte del 
comercio mundial de desechos se dirigió entonces 
a Asia del Sur y Sureste, América Latina y África, 
con lo que se agravaron los problemas para ges-
tionar los residuos en esas regiones, donde las 
personas recicladoras y los gobiernos son quienes 
finalmente subsidian la gestión de los residuos de 
países desarrollados. Permitir las exportaciones 
de residuos, especialmente de materiales mezcla-
dos y de poco valor, es un vacío legal en gran parte 
de la legislación de la REP y una consecuencia del 

fracaso de no impulsar el rediseño de los materia-
les no reciclables.

5. Desafíos al iniciar la ejecución 
de una REP inclusiva

La mayoría de los sistemas de REP en el mundo 
que intentan integrar en cierto grado a las perso-
nas recicladoras son voluntarios y, por tanto, re-
ducidos en tamaño; y carecen de transparencia y 
de una distribución equitativa del poder entre los 
principales actores. Más aún, la REP con elemen-
tos incluyentes que apoya el avance de las perso-
nas recicladoras en las cadenas de valor solo exis-
te en lugares donde estas ya se han organizado y 
pueden abogar por su inclusión, lo que indica que 
sus organizaciones, más que una política de REP 
progresista, constituyen el factor transformativo. 
Este hecho pone de relieve cuán necesario es que 
la REP apoye la identificación, la capacitación y la 
organización de personas trabajadoras en empleo 
informal si desea integrar de manera equitativa a 
las partes interesadas existentes. 

Los sistemas de REP que intentan incluir a las per-
sonas recicladoras, como el sistema de Logística 
Inversa en Brasil, o el sistema voluntario de 
SWaCH-ITC en Pune para los envases multica-
pa, a menudo dependen de sistemas en marcha, 
en los que las personas recicladoras organizadas 
ya han sido incorporadas en cierta medida a la 
prestación formal de servicios. En ambos casos, 
se contrata a dichas personas para recolectar 
materiales a domicilio y la financiación proviene, 
no de las productoras, sino de contratos munici-
pales y cuotas cobradas a las personas usuarias 
(Anantakrishnan, 2021; Rutkowski, 2021). Con 
ello, las productoras consiguen ahorros conside-
rables y no tienen que cubrir los costos de reco-
lección y otros gastos asociados. 

Es más, ninguna de las REP no obligatorias que in-
tentan ser incluyentes ha logrado integrar a todas 
las personas recicladoras activas en sistema algu-
no. En Brasil, únicamente un número muy limita-
do de cooperativas de personas recicladoras han 
sido incorporadas al sistema de Logística Inversa, 
el cual tampoco está diseñado para beneficiar a las 
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personas recicladoras no afiliadas. Esto se debe en 
parte a la responsabilidad limitada de las produc-
toras, a las que no se exige contabilizar la totalidad 
de los materiales introducidos al mercado, pero 
también al poder limitado que tienen las coopera-
tivas de personas recicladoras cuando negocian su 
posición (Rutkowski, 2021). De manera similar, la 
nueva política chilena de REP para envases expre-
sa claramente el requisito de integrar a las perso-
nas recicladoras, pero según Soledad Mella, presi-
denta de la Asociación Nacional de Recicladores 
de Chile (ANARCH), la ley ha incorporado solo a 8 
mil de ellas, de las 60 mil existentes, y continúa ad-
judicando muchos contratos a compañías privadas 
(Mela, 2021; Mena y Mella, 2021).

No obstante, cuando se otorga más poder y con-
trol a las organizaciones de personas reciclado-
ras en un sistema dado, estas suelen luchar por 
un acceso ininterrumpido, por mejorías y por las 
personas recicladoras sin afiliación. Algunos de los 
pocos ejemplos incluyen: los objetivos de SWaCH 
para ampliar la compra voluntaria de envases 
multicapa, subsidiada por las productoras, a las 
personas chatarreras, de modo que las personas 
recicladoras no afiliadas puedan también vender 
esos materiales (Anantakrishnan, 2021); los ma-
teriales que compran, a tasas justas, las cooperati-
vas de personas recicladoras brasileñas a aquellas 
no afiliadas (Rutkowski, 2021); y las campañas de 
la Federación Argentina de Cartoneros, Carreros 
y Recicladores (FACCyR) para prohibir el cierre 
bajo llave de los contenedores públicos de resi-
duos (Grimaldi, 2019). 

Experiencias actuales ponen de relieve el riesgo 
de que la inclusión sea solo simbólica, mientras 
que el resto del sistema de gestión de residuos 
se privatiza o queda cada vez más vedado a las 
personas recicladoras. La aparición de requisitos, 
como las certificaciones y otras medidas burocrá-
ticas (Viteri, próxima publicación; Mena y Mella, 
2021), la falta de armonización con sistemas pre-
existentes (Duque Daza, próxima publicación) y 
la entrada de nuevos actores con los que nego-
ciar y competir (Mena y Mella, 2021) desafían –
todas– el reconocimiento y la integración de las 
personas recicladoras. 

El papel del gobierno en la defensa de los derechos 
de las personas trabajadoras y como contrapeso 
del poder empresarial puede marcar la diferencia 
en algunos países. En sistemas en los que los go-
biernos tienen un papel limitado y las personas 
recicladoras se embarcan en negociaciones direc-
tas con las compañías, los desequilibrios de poder 
entre las corporaciones y los grupos de dichas per-
sonas limitan la capacidad de estas últimas para 
influir en el sistema en su conjunto. Reflejo de ello 
es el impago, por parte de las compañías, de los 
costos reales que suponen los servicios provistos, 
como se vio en el sistema de Logística Inversa de 
Brasil (Rutkowski, 2021). En Uruguay, el sistema 
obligatorio de REP de envases también es en bue-
na medida impulsado por las productoras, en par-
te porque la política ordena que las organizacio-
nes de personas recicladoras contratadas queden 
bajo la gestión del Ministerio de Desarrollo Social, 
en lugar de permitirles actuar de manera autóno-
ma y con representación directa (Matonte-Silva y 
O’Hare, 2022). 

Alrededor del mundo, gobiernos e instituciones 
internacionales reconocen cada vez más la ne-
cesidad de políticas que fomenten la justicia am-
biental y cadenas de suministro más éticas. En 
Oregón, EUA, el resultado ha sido una ley de REP 
de envases (Dembrow et al., 2021) que exige a las 
productoras encontrar mercados responsables fi-
nales para ciertos materiales. En última instancia, 
esto podría incentivar el procesado nacional de 
materiales y evitar su vertido en países de renta 
más baja, lo que beneficiaría a las personas reci-
cladoras tanto de los países exportadores como de 
los importadores. Es probable que otros esfuerzos 
relacionados a la ética en la cadena de suministro, 
como los Principios Rectores de la ONU sobre 
las Empresas y los Derechos Humanos (Grupo de 
Trabajo de la ONU sobre Empresas y Derechos 
Humanos, 2011) y el avance de la UE hacia la di-
ligencia debida en las cadenas de suministro, 
tengan impactos más extensos en la industria del 
reciclaje y supongan un riesgo para las personas 
recicladoras dado que las compañías encuentran 
formas para consolidarse y sacar a las personas 
recicladoras de sus cadenas de suministro, en lu-
gar de mejorar sus condiciones y remuneración. 
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De ahí que sea necesario considerar el concepto 
de Transición Justa a la par de toda disrupción pro-
puesta al interior de la industria. 

En sistemas de gestión de residuos bien estable-
cidos, como en EUA, sobre todo aquellos fuerte-
mente consolidados y monopolizados por una o 
unas cuantas compañías de gestión y reciclaje, la 
lucha a favor de la inclusión y la equidad radica 
no solo en la necesidad de contar, a nivel mundial, 
con cadenas de suministro menos contaminantes 
y extractivas social y económicamente, sino en un 
entorno local que propicie el establecimiento y la 
prosperidad de recicladoras incluyentes y con una 
misión. Se necesitan vías realistas y continuas para 

que las personas recicladoras y operadoras de la 
reutilización se organicen y avancen en las cade-
nas de valor de los materiales y, a la larga, opten 
por la formalización de su trabajo. Las políticas de 
residuos como la REP deben conceptualizar la in-
clusión como una meta perene, más que ocasional, 
bajo el entendido de que, mientras haya pobreza, 
los residuos son y seguirán siendo un recurso vi-
tal para las personas trabajadoras de la economía 
informal. Por consiguiente, un régimen de REP 
ético debe aceptar esta realidad como un aspecto 
estructural y persistente del sistema e instaurar 
puntos de entrada para tales personas trabajado-

ras a fin de que formalicen y mejoren su trabajo. 

Una trabajadora de la asociación Ground Score, Christine Alix, revisa los protocolos de seguridad de la COVID-19 

en el Depósito Popular financiado por las productoras en Oregón, EUA. Foto de Taylor Cass Talbott
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5.1 Estudios de caso: revisión de la legislación de REP

A continuación, se presenta una revisión de varias leyes de REP que incorporan un lenguaje relacionado 
a las personas recicladoras. El análisis no revisa exhaustivamente cada norma legislativa, sino que iden-
tifica elementos, en el proceso de elaboración y en el texto legislativo, que favorecen o que entorpecen 
la integración de las personas recicladoras según el contexto. Aquí algunos de los parámetros: 

• Involucramiento de las personas recicladoras en el diseño de la política

• Facilidad de participación en los sistemas de REP

• Exclusividad o competencia para las personas recicladoras 

• Disposiciones de la política que prevean un apoyo a la infraestructura

• Alcance de la REP para cubrir todos los costos de los servicios que proveen las personas recicladoras

• Inclusión de disposiciones para incorporar a personas recicladoras independientes

• Aceptación o no de soluciones falsas como opciones de tratamiento

5.1.1 Brasil

En 2010, Brasil adoptó su Política Nacional de Residuos Sólidos (Ministerio del Medio Ambiente, 
2010), que identifica la inclusión de las personas recicladoras en los sistemas de gestión de residuos 
como uno de sus pilares. La norma también ordena que los envases sean gestionados mediante siste-
mas de “logística inversa” desarrollados conjuntamente por fabricantes, importadoras, distribuido-
ras, comerciantes, personas consumidoras y gobiernos locales bajo el principio de responsabilidad 
“compartida”. 

En 2015, una coalición de compañías envasadoras firmó un acuerdo con el gobierno que fija metas 
progresistas para su sector a fin de reducir el vertido de envases en los rellenos sanitarios, mediante 
una serie de medidas orientadas a mejorar los sistemas de reciclaje. Las medidas incluyen la puesta 
en marcha de centros de depósito para los residuos de envases y el apoyo a sistemas de recogida 
selectiva, procesamiento y reciclaje, dando prioridad a aquellos pilotados por cooperativas de perso-
nas recicladoras. El acuerdo contiene apoyos a las personas recicladoras, por ejemplo, evaluaciones 
de las necesidades, suministro de equipamiento e infraestructura, fortalecimiento de capacidades, 
campañas de comunicación y compra de materiales procesados para el reciclaje. Estableció también 
una coalición de compañías para implementar y hacer un seguimiento del acuerdo en sintonía con las 
instituciones gubernamentales y con el Ministerio del Medio Ambiente, señalado como el organismo 
responsable de monitorizar la aplicación del acuerdo.

El acuerdo sectorial ha canalizado un apoyo concreto y considerable hacia cooperativas de personas 
recicladoras en Brasil. Sin embargo, el poder de estas últimas para insertar un lenguaje más contun-
dente en el acuerdo fue limitado y hoy en día se las excluye de los círculos decisorios, también como 
resultado del ambiente político en ese país. Una deficiencia del acuerdo es que las productoras de-
terminan ellas mismas el monto de financiación que aportan, que no alcanza a cubrir todos los gastos 
del servicio. Es más, el sistema beneficia algunas cooperativas de personas recicladoras, pero no ga-
rantiza mejoras formales para las personas recicladoras no afiliadas. Por último, los gobiernos muni-
cipales, que supervisan la gestión de residuos, quedaron excluidos del acuerdo (Rutkowski, 2020).
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5.1.2 Chile

En Chile, la Ley n.º 20 920 (Ministerio del Medio Ambiente, 2016) establece un marco para la gestión 
de residuos basado en la REP de seis productos prioritarios, envases incluidos. La norma dispone que 
las productoras asuman la responsabilidad financiera y operativa de sus productos y envases; some-
tan un plan de gestión de residuos, ya sea de manera individual o mediante una ORP; y cumplan me-
tas de reciclaje establecidas en la legislación. El gobierno debe aprobar los planes y hacer un segui-
miento de los avances mediante informes periódicos y obligatorios elaborados por las productoras. 
En el caso de los envases, el reciclaje se refiere al de naturaleza mecánica, por lo que los sistemas de 
pirólisis y de aprovechamiento energético de los residuos no pueden contabilizarse para cumplir las 
metas. El 16 de marzo de 2021, el Gobierno de Chile publicó en el Diario Oficial el Decreto Supremo 
n.º 12/2020 del Ministerio de Medio Ambiente, que establece metas de recolección y recuperación 
y otras obligaciones asociadas a los envases y embalajes, en el contexto de la Ley n.º 20 920 sobre la 
Responsabilidad Extendida del Productor (Vergara et al., 2021).

Las productoras son responsables de contratar directamente entidades “autorizadas” de gestión de 
residuos, bien compañías privadas y municipalidades, bien cooperativas de personas recicladoras. 
Con ello, la legislación reconoce a dichas personas, pero las obliga a certificarse como entidades acre-
ditadas para gestionar residuos. Es decir que un sector que ha venido prestando servicios de reciclaje 
gratuitamente a municipalidades y compañías, por más de medio siglo, ahora necesita someterse a 
un proceso de certificación caro y excluyente con el fin de reinsertarse en el sistema de reciclaje y ser 
contratado por las productoras. Los requisitos son numerosos: una infraestructura donde clasificar 
y procesar residuos, la transmisión de informes y registros precisos, medidas de salud y seguridad y 
cuotas onerosas de inscripción, entre otros. Además, las personas recicladoras entran en competen-
cia directa con compañías y municipalidades para obtener contratos de gestión de residuos. Si bien 
pueden participar sin costo en las licitaciones, su posición es extremadamente desventajosa porque 
los otros actores suelen tener mayor acceso al capital. Las personas recicladoras ya son testigo de 
cómo compañías de gestión de residuos recién creadas obtienen los contratos (GAIA-América Latina 
y el Caribe, 2021). La ley también creó un fondo para ayudar a las municipalidades a establecer sis-
temas de reciclaje, pero las personas recicladoras no reúnen los requisitos para tener acceso a esos 
fondos.

El Movimiento Nacional de Recicladores de Chile (MNRCH) ha emprendido un proceso de institucio-
nalización para firmar contratos con las productoras y poder seguir trabajando. Creó la Asociación 
Nacional de Recicladores de Chile (ANARCH) y ha comenzado a certificar a personas recicladoras y a 
crear cooperativas en todas las regiones del país con el fin de continuar gestionando los residuos de 
envases, ahora en el marco de la Ley REP (Bünemann et al., 2020; Mena y Mella, 2021).

5.1.3 India

India introdujo la REP por primera vez en 2011, con las Reglas de (Gestión y Manejo de) los Residuos 
Plásticos (Ministerio de Medio Ambiente y Bosques, Gobierno de India, 2011) y con las Reglas de 
Gestión y Manejo de los Residuos Electrónicos (misma fuente). Ambas surgieron de las recomen-
daciones hechas por un Comité de Personas Expertas que examinó comentarios, sugerencias e ins-
trumentos económicos del Proyecto de Reglas de (Fabricación, Utilización y Gestión de Residuos) 
Plásticos de 2009. 

Dos de las recomendaciones que hizo el comité consistían en introducir un sistema de REP para 
reciclar residuos plásticos, así como incluir a los actores del sector informal, como las personas re-
cicladoras, en la gestión pública de los residuos. Las Reglas depositaron en las municipalidades la 

Nota técnica de WIEGO n.º15

25



responsabilidad de llevar adelante la REP entre fabricantes y propietarias de marcas y de implicar 
a las personas recicladoras. Sin embargo, solo quedaron en tinta: una falla de implementación que 
la instancia reguladora señaló durante años. En 2016, el Gobierno de India, mediante el Ministerio 
de Medio Ambiente, Bosques y Cambio Climático, publicó varias normas modificadas, como las 
Reglas de Gestión de Residuos Sólidos, las Reglas de Gestión de Residuos Plásticos y las Reglas de 
Gestión de Residuos Electrónicos y, por primera vez, reconoció el papel de las personas recicladoras 
o recolectoras de residuos en empleo informal. El Gobierno ordenó integrarlas en los sistemas de 
gestión de residuos sólidos y plásticos del país y recomendó que las autoridades municipales les ex-
pidieran documentos de identidad profesional. Actualmente, las iniciativas de REP en la gestión de 
residuos plásticos son voluntarias y operadas individualmente por corporaciones, basándose en la 
Responsabilidad Social de las Empresas. El impacto ha sido minúsculo: muchas pruebas piloto no han 
podido ampliarse a causa de negociaciones financieras fallidas. 

El fracaso de la puesta en funcionamiento del sistema llevó a la presentación de varias demandas 
ante el Tribunal Nacional de Medio Ambiente (NGT). La Corte intervino y ordenó que el ministerio 
publicase un reglamento de REP. El borrador propuesto de este reglamento, que se sometió a una 
consulta pública en octubre de 2021, aseguraba ser el resultado de una amplia consulta con las par-
tes interesadas, pese a que omitió en ellas a las personas recicladoras y a otras personas trabajado-
ras en empleo informal. La normativa oficial sigue pendiente, pero con el borrador propuesto en el 
marco de las Reglas de Gestión de Residuos Plásticos, el planteamiento fracasa de entrada porque no 
reconoce el sector de reciclaje informal, lo excluye y además criminaliza toda la cadena de valor. Las 
corporaciones tienen vía libre para diseñar sus propios sistemas de recolección y esperar que todas 
las otras recolectoras (municipales, voluntarias e informales) les entreguen los residuos sin ninguna 
consecuencia financiera (Chandran, Hasiru Dala, 2021).

5.1.4 Sudáfrica

Sudáfrica ha tenido varias leyes y reglamentos de gestión de residuos, con antecedentes de iniciati-
vas de REP obligatorias y voluntarias. Nahman (2010) trazó la evolución desde las políticas e inicia-
tivas en materia de REP hasta la imposición de una exacción fiscal a las bolsas de plástico, en 2003, 
para alentar la reutilización, la recolección y el reciclaje de los plásticos de un solo uso en Sudáfrica. 
Esta reglamentación, que bien ayudó a reducir la producción y el desperdicio de bolsas de plástico, no 
logró impulsar la industria del reciclaje ni crear las oportunidades necesarias de empleo. El grueso de 
los ingresos obtenidos se retuvo en las arcas del gobierno, en lugar de invertirlo directamente en el 
sector del reciclaje. Por el contrario, otros regímenes de REP voluntarios y liderados por la industria, 
como Collect-a-Can, Glass Recovery Company (GRC) y PETCO, provocaron el aumento de la recolec-
ción y reciclaje de acero, vidrio y material PET (Nahman, 2010; Godfrey, 2021) y, al mismo tiempo, 
garantizaron a las personas recicladoras empleos estables (Nahman, 2010). 

La Ley Nacional n.º 59 para la Gestión Ambiental de Residuos (Ley de Residuos) de 2008 (República 
de Sudáfrica, 2008) y la Estrategia Nacional para la Gestión de Residuos de 2020 (Departamento de 
Medio Ambiente, Silvicultura y Pesca, República de Sudáfrica, 2020) son referentes de normativas 
en la materia. La Sección 28 de la Ley de Residuos exige a las industrias papelera y envasadora, eléc-
trica y electrónica y de la iluminación preparar planes de gestión de residuos para la aprobación del 
gobierno. De acuerdo con el informe resumido del WWF-Sudáfrica (Arp et al., 2021), los planes que 
elaboraron las compañías obligadas por ley no fueron aprobados porque no cumplieron los requisi-
tos. Posteriormente, la Sección 18 de la Ley de Residuos, que dispone obligaciones en materia de REP 
para las productoras, se hizo extensiva a las compañías de la industria papelera y envasadora. El 15 de 
noviembre de 2020, se publicaron en el Diario Oficial las Normas de REP para la Industria Papelera y 
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Envasadora. Los actores de la industria plantearon sus inquietudes respecto de esta normatividad y 
exigieron consultas adicionales en torno a ella, lo que llevó a la instauración de un Equipo de Trabajo 
(de diciembre de 2020 a febrero de 2021), compuesto de la industria y agencias gubernamentales 
que trabajaron en las modificaciones requeridas. Las enmiendas relativas a los reglamentos de REP 
fueron publicadas por la persona titular del Departamento de Medio Ambiente, Silvicultura y Pesca 
el 5 de mayo de 2021.

Es sabido que las personas recicladoras en empleo informal han subsidiado la industria del reciclaje 
por años gracias a una “mano de obra gratuita” (Godfrey, 2021). Luego de años de lucha, los regla-
mentos de REP publicados oficialmente en mayo de 2021 adoptaron disposiciones que rayan en la 
inclusión. Específicamente, la norma 5A atribuye obligaciones legales a los regímenes de REP para 
“integrar a las personas recolectoras, recuperadoras o recicladoras en empleo informal en la cadena de va-

lor de la recolección posconsumo, … dar una compensación a las personas recolectoras, recuperadoras o 

recicladoras que se inscriban en la Base de Datos del Registro Nacional, … realizar una transformación al 

interior de las entidades con quienes se firma un contrato, con especial atención a las mujeres, la juventud y 
las personas con discapacidades, … y priorizar la promoción de pequeñas empresas y personas empresarias, 

con especial atención a las mujeres, la juventud y las personas con discapacidades”.

La versión anterior del reglamento de REP publicada en marzo de 2021 había mencionado y defini-
do el trabajo decente como un medio de trabajo que es productivo y contiene varios elementos: un 
ingreso justo; seguridad en el lugar de trabajo y protección social para las familias; mejores perspec-
tivas para el crecimiento personal y la integración social; libertad para que las personas manifies-
ten sus inquietudes, se organicen y participen en las decisiones que afectan sus vidas; e igualdad de 
oportunidades y de trato para el conjunto de mujeres y hombres. Desafortunadamente, la edición 
del reglamento del 5 de mayo de 2021 eliminó dicha definición: una muestra del intento de diluir la 
dimensión laboral de la normatividad de REP. 

6. Los factores que propician 
una REP inclusiva 

Un modelo de sistema de REP que incorpore a las 
personas recicladoras sigue siendo en gran medi-
da una aspiración conceptual. Sin embargo, las ex-
periencias de dichas personas en los sistemas de 
REP excluyentes, así como en los pocos sistemas 
que han intentado integrarlas, ponen de manifies-
to varios factores propicios para una REP inclusi-
va social y económicamente. La Alianza Mundial 
de Recicladoras y Recicladores ha pasado los úl-
timos tres años involucrando a cientos de perso-
nas recicladoras de todo el mundo para identificar 
reivindicaciones en común en materia de REP. Las 
personas recicladoras sostienen que la REP debe-
ría generar reconocimiento, vías hacia un trabajo 
más formal y decente, acceso a la protección so-
cial y laboral y oportunidades para avanzar en los 
sistemas de gestión de materiales y en los proce-
sos de toma de decisiones. En armonía con estos 
objetivos, la REP debería apoyar los compromisos 

internacionales que buscan alcanzar metas de de-
sarrollo, así como la “Transición Justa” hacia una 
economía más circular.

Esta sección se vale del posicionamiento de la 
Alianza Mundial de Recicladoras y Recicladores 
sobre la REP (Alianza Mundial de Recicladoras 
y Recicladores y WIEGO, 2021) y divide las re-
comendaciones en dos categorías: Principios 
Básicos y Posicionamiento con respecto a la REP 
(ver Anexo 1).

En esta sección, se presentan acciones decisivas 
que propician una REP inclusiva y justa: accio-
nes legislativas, facilitadoras y de gobernanza. 

6.1 Acciones legislativas

La inserción de la economía informal en las po-
líticas públicas es una condición inevitable de 
una REP inclusiva. Como señala la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), “desde una pers-
pectiva de trabajo decente, la transición a la 
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formalidad está inmersa en cada uno de estos cua-
tro pilares: los derechos laborales, la promoción 
del empleo y la protección y el diálogo sociales. 
Pero su valor intrínseco se halla esencialmente 
en la integración y en las interacciones entre las 
acciones de política que cubren cada uno de esos 
pilares” (ILO, 2008). Las acciones incluyen, aunque 
no se limitan a, las siguientes:

• Investigación e identificación de las per-
sonas recicladoras y de otros actores en la 
cadena de reciclaje informal: como primer 
paso, es crucial que los marcos reglamentarios 
y legislativos sobre la gestión de residuos y la 
recuperación de recursos, aplicables en cada 
país, reconozcan a todos los actores de la eco-
nomía informal del reciclaje. 

• Sistemas de REP obligatorios con mandatos 
claros de inclusión: los sistemas de REP de-
ben ser obligatorios y liderados por los gobier-
nos y su alcance debe ser tal que cubra una ba-
tería de envases y productos. Los sistemas de 
REP deben contar con metas y consecuencias 
lógicas claras. Necesitan tomar en cuenta a las 
personas recicladoras y a otras personas tra-
bajadoras en empleo informal de los residuos, 
de modo que la REP funcione adecuadamen-
te sin exacerbar la exclusión o la pobreza. Los 
mandatos de inclusión podrían variar en fun-
ción del país, pero necesitan dar validez a las 
redes informales de recolección. Los mecanis-
mos de notificación y seguimiento necesitan 
estar reglamentados. 

• Diseño a partir de una consulta participa-
tiva: el diseño de los sistemas de REP debe 
involucrar a las múltiples partes interesadas 
y requiere de una comunicación continua y 
directa con las personas trabajadoras en em-
pleo informal de la cadena de valor del reci-
claje: personas recicladoras y sus organizacio-
nes, chatarreras, agrupadoras y recolectoras. 
La economía de los recursos de desecho es ex-
tensa, compleja y entretejida y la colaboración 
es esencial para establecer sistemas, normas, 
prioridades, procesos, objetivos de cuotas y 
precios, mecanismos de reclamación, proce-
sos de revisión, etc. Los procesos de partici-
pación colaborativa deben institucionalizarse 

a fin de evitar que la dinámica y los cambios 
políticos den lugar a una representación 
simbólica, sin poder para negociar colectiva-
mente, lo que socavaría y erosionaría prác-
ticas. En algunas circunstancias, como cuan-
do la Federación Argentina de Cartoneros, 
Carreros y Recicladores (FACCyR) elaboró 
una propuesta de ley inclusiva para los enva-
ses, las organizaciones de las personas reci-
cladoras pueden ellas mismas desarrollar pro-
puestas y leyes modelo, que deben tomarse en 
serio y su potencial para influir a favor de una 
REP más inclusiva ser analizado.

• Reconocimiento jurídico de los derechos de 
las personas recicladoras y de otras perso-
nas trabajadoras: el marco regulador tam-
bién debe prever una transición justa hacia la 
economía formal, sin discriminación, indepen-
dientemente de la situación actual de la per-
sona trabajadora o empresaria, por ejemplo, 
expidiendo documentos de identidad profe-
sional; facilitando el registro, lo que implica 
reducir las cuotas de inscripción; permitiendo 
la participación en licitaciones y concursos 
públicos; manteniendo contratos existentes 
de servicios; y asegurándose de que los siste-
mas de REP no excluyan a las personas traba-
jadoras en empleo informal.

• Fortalecimiento de los mercados nacionales 
de reciclaje mecánico: es fundamental que 
los materiales cuenten con mercados sólidos 
tanto para promover la economía circular 
como para garantizar un sector inclusivo de 
reciclaje, reutilización y reparación que ori-
gine y mantenga medios de sustento locales. 
Puede reforzarse de varias formas: asegurán-
dose de que la REP se destine a materiales con 
poco o nulo valor y se abstenga de alterar los 
mercados existentes de materiales valiosos; 
estableciendo el procesamiento nacional de 
los materiales para fortalecer la inversión en 
infraestructura local del reciclaje; y desincen-
tivando o prohibiendo tecnologías, como la 
valoración energética de los residuos, que de-
biliten el reciclaje mecánico.

Nota técnica de WIEGO n.º15

28



6.2 Acciones facilitadoras

No hay soluciones rápidas ni genéricas de accio-
nes facilitadoras, pero, a fin de hacer posible una 
REP inclusiva, dichas acciones incluyen varios 
aspectos: acceso a los principales recursos econó-
micos, como la financiación, las infraestructuras, 
las inversiones y los mercados; fortalecimiento de 
capacidades, formación y desarrollo de aptitudes; 
y tecnología (OIT, 2008; Chandran et al., 2019).

La formalización exige un enfoque continuo y gra-
dual, así como las intervenciones necesitan estar 
hechas a la medida y tener un objetivo claro para 
atender situaciones, necesidades y desafíos espe-
cíficos a grupos distintos (Hinchliffe et al., 2020; 
Chen, 2012). La REP debe estar diseñada para 
encarar estas realidades. En lugares donde las 
personas recicladoras y otras personas trabaja-
doras en empleo informal no se han organizado, la 
acción facilitadora podría también comprender un 
trabajo organizativo y de movilización colectiva 
de las organizaciones obreras, que sean indepen-
dientes de gobierno y corporaciones. El objetivo 
es garantizar una mejor representación de la clase 
trabajadora. Asimismo, las intervenciones deben 
incluir un sistema que garantice que las personas 
recicladoras no afiliadas se beneficien también de 
un sistema de REP mediante la compra directa y 

justa de materiales reciclables. Por ejemplo, gru-
pos como el Movimiento Nacional de Catadores 
en Brasil han sido capaces de ayudar a personas 
recicladoras sin afiliación a beneficiarse de la REP 
al comprarles materiales a un precio justo. 

Algunas de las acciones facilitadoras  
de un ambiente propicio:  

• Acceso al desarrollo de capacidades  
y a la formación

• Acceso a la seguridad social

• Acceso a infraestructura, tierra  
y equipamiento

• Acceso a fuentes de financiación

• Acceso a apoyo jurídico y  
de administración

• Acceso a tecnologías

Los sistemas formalizados conllevan el riesgo de 
encoger el tamaño de la población ocupada, de 
agudizar la marginalización de las personas tra-
bajadoras no afiliadas y de hacer a las personas 
recicladoras perder de manera significativa au-
tonomía, control, acceso y poder de acción. Más 
aún, estos sistemas no necesariamente significan 
que la legislación laboral y de seguridad social 

La Federación Argentina de Cartoneros, Carreros y Recicladores (FACCyR) se manifiesta en apo-

yo a su propuesta de “Ley de Envases” con inclusión social, 2021. Foto: Prensa de la FACCyR
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básica se cumpla. Requieren de una supervisión 
robusta, de mecanismos para reparar agravios y 
de una reglamentación gubernamental. Tal nor-
mativa también debe reconocer y defender como 
prioritaria la integración de las personas recicla-
doras registradas.

6.3 Acciones de gobernanza

Nunca se enfatizará suficientemente el papel que 
tiene el gobierno a la hora de asegurar y hacer 
cumplir los mandatos para un manejo adecuado 
de los residuos, las metas y normas de empleo y 
las protecciones sociales y laborales. Las acciones 
de gobernanza deben no solo posibilitar la inclu-
sión, sino crear mecanismos para hacer cumplir 
una REP inclusiva, proteger el acceso de las per-
sonas recicladoras a los residuos, impedir poderes 
monopolísticos y la ecoimpostura (greenwashing), 
promover asociaciones, apoyar el espíritu em-
prendedor y empoderar la economía informal de 
los residuos actualizando la REP. Al mismo tiempo, 
tienen que garantizar mecanismos estrictos de 
trazabilidad de datos y de rendición de cuentas 
por parte de la industria. Todo esto implica:

• Proteger el acceso de las personas trabajado-
ras en empleo informal a los residuos.

• Apuntalar un precio justo de los materiales 
que se negocie entre todas las partes inte-
resadas (financiando la brecha de viabilidad 
para garantizar que los materiales sin valor 
obtengan uno, es decir mecanismos de pre-
cios mínimos).

• Proporcionar mecanismos de reparación de 
agravios.

• Prevenir prácticas corruptas o excluyentes.

• Impedir el poder monopolístico de las 
productoras.

• Hacer cumplir el principio de que quien con-
tamina paga.

• Promover asociaciones en pie de igualdad.

• Gestionar la trazabilidad de los datos de las 
organizaciones de productoras, garantizando 
que esos datos sean de dominio público. 

7. Conclusión

Las personas recicladoras han recolectado mate-
riales chatarra por décadas, a menudo a costa de 
su propia salud y de sus condiciones de vida y de 
trabajo; y pese a no obtener reconocimiento y ser 
infravaloradas y desestimadas por el gobierno y la 
industria. La recolección de residuos es con fre-
cuencia la última alternativa como medio de sub-
sistencia para gente sin otra elección viable (OIT, 
2015); personas que ven amenazados sus ingre-
sos, cuando se eliminan progresivamente algunos 
materiales, o sus medios de subsistencia, cuando 
se modifican los sistemas y procesos. Las personas 
recicladoras deberían por lo tanto ser conside-
radas la máxima prioridad de la Transición Justa 
hacia una economía más circular. Su contribución 
histórica a la mitigación del daño ambiental que 
causan los materiales residuales, sobre todo los 
plásticos, mucho antes de que esto se articulara 
como una preocupación de talla mundial, junto a 
su conocimiento práctico del flujo de materiales, 
de las cadenas de valor y de la metodología y los 
procesos de separación, las equipan igualmente 
para ser actores inestimables, experimentados 
y fundamentales en el espacio. En conjunto han 
creado, y ocupado holgadamente, espacios y que-
haceres alternativos en la recolección, el manejo, 
el procesamiento, el transporte y la gestión de re-
siduos, por ejemplo, las empresas de reparación, 
las actividades de reutilización, las tiendas de se-
gunda mano, el compostaje, la biometanización 
y las tiendas de comercio equitativo de chatarra, 
entre otros. Demuestran con ello su disposición y 
habilidad para abandonar el marco tradicional de 
recolección de residuos en los contenedores de 
basura, los bordes de la vía pública y los rellenos 
sanitarios.

Las políticas de Responsabilidad Extendida del 
Productor alteran los sistemas de residuos, lo 
que hace imperativo que los colectivos de per-
sonas trabajadoras se organicen, se involucren, 
se articulen, dialoguen y negocien a favor de sus 
reivindicaciones con miras a obtener un espacio 
dentro de estos sistemas. De igual modo, la REP 
presenta un espacio único y una oportunidad para 
la Transición Justa de las personas recicladoras y 
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de otras personas trabajadoras en empleo infor-
mal del sector. Una “Transición Justa” involucrará 
a las personas recicladoras y a sus organizaciones, 
bien en el diseño de empleos más limpios y verdes, 
bien en la transformación tanto de los sistemas 
como de sus trabajos, por medio de capacitaciones 
estructuradas y sistemáticas. Conllevará inversio-
nes en tecnologías sostenibles, en infraestructura 
y en un proceso continuo de transición, de modo 
que las personas trabajadoras no sigan sufragan-
do los costos de dicho cambio. Donde los ingresos 
y los medios de sustento están directamente en 
peligro, será necesario instituir medidas de repa-
ración y protección social.

No existe un camino único o lineal hacia una REP 
más incluyente y equitativa, pero cualquier cami-
no a la transición justa de las personas recicladoras 
en empleo informal implica el reconocimiento de 
la economía informal de los residuos y la garantía 
de su representación en procesos de planificación 
participativos e informativos. La REP es solo una 
de varias herramientas que se emplean como par-
te de un enfoque más amplio que busca conseguir 
una economía circular, pero su rápida adopción en 
los países del norte y del sur por igual amerita un 
análisis más profundo si queremos comprender 
lo que constituye una transición justa –y una REP 
justa– en entornos diversos. 

Alrededor del mundo, uno de los principales mo-
tores de las políticas y prácticas de REP es el mo-
vimiento ambientalista y la justicia ambiental –la 
necesidad de disminuir la carga que provocan los 
residuos gestionados inadecuadamente tanto a las 
comunidades de renta baja como al medioambien-
te–, pero la justicia económica, o la prosperidad 
financiera de las personas en comunidades mar-
ginadas, sigue en gran medida ausente de la REP 
y, en términos más amplios, de los programas de 
Economía Circular. La pandemia de la COVID-19 
ha puesto de relieve la precariedad inaceptable en 
que viven las personas trabajadoras en empleo in-
formal por doquier (WIEGO, 2021), un problema 
urgente exacerbado cada vez más por el cambio 
climático y la contaminación ambiental. Pero si 
se atienden estos asuntos inquietantes en formas 
que las personas trabajadoras en empleo infor-
mal queden desplazadas y las brechas de riqueza 
ensanchadas, el impulso actual a favor de más 
Economía Circular seguirá alimentándose con un 
modelo lineal de eliminación humana. El carácter 
urgente e intrincado de este problema exige que 
nuestras políticas públicas aspiren a atender de 
manera cohesiva los problemas ambientales y 
económicos, sin lo cual no habrá una transición 
justa en el marco de la REP. 
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Glosario de términos  

Comisión anticipada de eliminación: recargo 
que se paga al comprar un producto, destinado a 
la futura gestión de ese producto al final de su ci-
clo de vida. 

Economía circular: sistema económico cuyo ob-
jetivo es eliminar los residuos y el uso constante 
de recursos.

Cierre de contenedores: poner bajo llave los 
contenedores de residuos públicos y privados 
con el objetivo de impedir el acceso de las perso-
nas recicladoras.

Responsabilidad Social de las Empresas (RSE): 
modelo de negocios que ayuda a las compañías a 
rendir cuentas socialmente apoyando causas de 
beneficencia y prácticas con orientación ética. La 
RSE es usualmente voluntaria y autorregulada, 
pero en algunos lugares los gobiernos la ordenan 
y reglamentan. En ocasiones, la Responsabilidad 
Extendida del Productor se enmarca como una 
forma de RSE.

Sistemas de Depósito, Devolución y Retorno 
(SDDR): sistema de REP en el que las personas 
consumidoras desembolsan un depósito mone-
tario para un producto que consumen y que pue-
den luego canjear al retornar el envase vacío de 
ese producto. 

Ecomodulación: cuota cobrada a las producto-
ras en función del desempeño ambiental de sus 
productos o envases, que busca incentivarlas 
a aminorar el impacto ambiental de estos. En 
América Latina, se la conoce más comúnmente 
como “ecodiseño”.

Obsolescencia (End of Life, EOL): fase en la que un 
producto o material deja de ser útil.

Responsabilidad Extendida del Productor (REP): 
política o sistema de carácter obligatorio que res-
ponsabiliza a las productoras financieramente –y 
algunas veces también operativamente– de la to-
talidad del ciclo de vida de sus productos y envases 
para minimizar los impactos ambientales y cubrir 

los costos asociados al reciclaje y a la eliminación 
de estos. Aunque la REP suele referirse a sistemas 
obligatorios, también se emplea en ocasiones para 
describir sistemas voluntarios.

Formalización: proceso de estandarización de 
prácticas que, en el sector de los residuos, puede 
incluir: la creación de organizaciones y negocios, 
la tributación y el registro, el reconocimiento 
jurídico, la emisión de contratos que contengan 
protecciones sociales y laborales y el suministro 
de infraestructura.

Ecoimpostura o lavado verde [Greenwashing]: 
desinformación publicada por una compañía u 
organización para dar a sus prácticas apariencia 
de ecológicas.

Gestión inclusiva de los residuos: sistemas de 
gestión de residuos que generan reconocimiento 
de, y oportunidades para las personas reciclado-
ras en empleo informal a fin de contar con protec-
ciones laborales y sociales y de avanzar en el mar-
co de los sistemas de gestión de materiales y en los 
procesos decisorios.

Sector informal del reciclaje: comprende a las 
personas recicladoras, las personas chatarreras, 
las personas compradoras ambulantes y otras per-
sonas trabajadoras del sector del reciclaje que no 
cuentan con contratos formales o con proteccio-
nes sociales y laborales básicas.

Integración de las personas recicladoras: proce-
so que reconoce y mejora el papel de las personas 
recicladoras en los sistemas de recuperación de 
residuos desarrollando sus fortalezas e incluyén-
dolas como partes interesadas clave en el diseño, 
la implementación, la evaluación y la revisión de 
los sistemas de gestión de materiales.

Basura: residuos gestionados inadecuadamente y 
esparcidos en lugares abiertos o públicos.

Cuota de mercado: porción de un mercado con-
trolada por una compañía o entidad en particular.

Organización de Base de Miembros (OBM): or-
ganización basada en la afiliación y responsable 
ante sus miembros. 

Nota técnica de WIEGO n.º15

32



Envases Multicapa (MLP): envases de utilización 
generalizada y difícilmente reciclables que están 
compuestos de uno o más tipos de materiales 
distintos (incluidos, por lo general, el plástico y  
el metal). 

Productoras: definidas usualmente como las fa-
bricantes directas que venden o distribuyen un 
producto, las propietarias de una marca o de un 
producto comercializado, o bien las entidades que 
importan productos.

Organización de Responsabilidad del Productor 
(ORP): organización o asociación sectorial común-
mente sin fines de lucro, diseñada por una o múlti-
ples productoras para administrar, en su nombre, 
un programa de Responsabilidad Extendida del 
Productor. Se la llama también Organización de 
Corresponsabilidad (Stewardship Organization). En 
algunos países de habla hispana, los sistemas basa-
dos en ORP se conocen como Sistemas Integrados 
de Gestión (SIG).

Principio Quien contamina paga: principio  
ambiental diseñado para responsabilizar a quie-
nes contaminan del pago de los daños causados  
al medioambiente.

Pirólisis: conocida a menudo como Reciclaje 
Químico, la pirólisis es una forma de gasificación 
que descompone los materiales en sus componen-
tes químicos básicos, más residuo. Es una tecno-
logía con alto consumo de capital y energía que se 
utiliza cada vez más para reciclar plástico y made-
ra difíciles de reciclar mecánicamente. 

Responsabilidad compartida: los programas así 
identificados son financiados u operados parcial-
mente por una industria. Con frecuencia, son el 
resultado de un acuerdo o de una asociación y, en 
algunos casos, se designan por ley a administra-
doras de la industria para financiar un programa  
en específico. 

Plásticos de un Solo Uso (PSU): envases o pro-
ductos de plásticos que se utilizan una sola o muy 
pocas veces antes de desecharlos. 

Parte interesada: persona u organización cuyos 
intereses se ven o se verán afectados por un plan 
existente o propuesto, por ejemplo, personas con-
sumidoras, recicladoras, minoristas, proveedoras 
de servicios, propietarias de marcas, productoras, 
gobierno, grupos de interés público, o cualquier 
otra persona cuyos intereses están o estarán sien-
do afectados. 

Plan de corresponsabilidad (stewardship): plan 
que describe cómo las productoras cumplirán sus 
obligaciones legales en el marco de un sistema de 
REP. Los planes de corresponsabilidad pueden 
contener Información acerca de cómo se recolec-
tarán y reciclarán productos o envases obsoletos, 
cómo se medirá el desempeño del programa, cuá-
les serán las metas de recolección, reutilización 
y reciclaje o de toma de conciencia, las líneas de 
tiempo, la financiación de programas y los pro-
tocolos de notificación. Las productoras son res-
ponsables de preparar sus propios programas de 
administración individualmente o pueden unirse 
a un programa colectivo de corresponsabilidad, 
como parte de una “organización de responsabili-
dad del productor”.

Valoración o Aprovechamiento Energético de 
los Residuos: procesos de la gestión de residuos, 
como la incineración, que producen energía.

.
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Anexo 1: Posicionamiento de la 
Alianza Mundial de Recicladoras y 
Recicladores con respecto a la REP

Declaratoria

Los recicladores y recicladoras oficio de todo el 
mundo, representados y en vocería para miles 
de nosotros en organizaciones de distinto nivel, 
en muchas ciudades, países y continentes, de-
claramos que la iniciativa global de establecer la 
Responsabilidad Extendida del Productor (REP), 
debe estar obligada moral, social, ambiental, eco-
nómica y técnicamente a reconocer nuestras con-
tribuciones históricas y actuales a la gestión de 
residuos y al reciclaje. Debe reconocer el papel 
fundamental que desempeña la recuperación de 
residuos para mantener a los recicladores de ofi-
cio y sus organizaciones en la supervivencia y de 
sus familias, las cuales han sido bajo circunstan-
cias más extremas. Nuestra supervivencia y la de 
nuestras familias está, por tanto, inextricablemen-
te ligada a los residuos. Desde los principios de 
la revolución industrial, los recicladores de oficio 
han sido indispensables para que las sus ciudades 
y para que las cadenas de valor del reciclaje tengan 
tasas de reciclaje y limpieza urbana, pero perma-
neciendo invisibles para la sociedad. Recogemos 
y recopilamos los materiales que la sociedad des-
echa y les añadimos valor mediante la segregación, 
clasificación, agregación y venta como materias 
primas recuperadas favoreciendo con ello la con-
servación de recursos naturales de vital importan-
cia y la generación de puestos de trabajo en las in-
dustrias de producto final de consumo masivo por 
la humanidad. Nuestro trabajo también mantiene 
limpias nuestras ciudades, nuestras costas y el 
medioambiente. Por lo cual las organizaciones de 
recicladores exigen que en todo el planeta, los go-
biernos y las sociedades progresistas reconozcan 
estas contribuciones por su relevada importancia 
y se abstengan de mantener el desconocimiento 
intencional y mal intencionado de represión sobre 
la vida y el trabajo de los recicladores de oficio; re-
presión que pone en riesgo también las conquistas 
en tasas de reciclaje y mitigación que contribuyen 
a la reducción de las emisiones de carbono y de la 
contaminación plástica de los océanos y la tierra.

Somos más de veinte millones de recicladores en 
todo el mundo; 8 millones ya organizados y agre-
miados y trabajando en la construcción progresiva 
de nuestra organización internacional, la Alianza 
Global de Recicladores. En las últimas dos déca-
das, la fuerza de nuestra organización ha crecido 
enormemente; siendo imperativo que así sea. Esto 
puede ser validado por el hecho de que la declara-
ción y las demandas aquí presentes son acordadas 
y firmadas por los recicladores y sus organizacio-
nes de los cinco continentes representados por 
la Alianza Global de Recicladores (Asia, África, 
América del Sur, Europa y América del Norte). A 
través de la Alianza Global y sus organizaciones 
regionales, nacionales y locales, estamos partici-
pando en las conversaciones actuales sobre REP a 
nivel mundial, nacional y local. Hemos preparado 
una serie de exigencias claves relacionadas con 
nuestra participación e implicación en el marco de 
la REP; como resultado de tres años de delibera-
ciones largas y meticulosas de líderes reciclado-
res, organizadores, expertos técnicos, asesores 
políticos y académicos de todo el mundo que par-
ticiparon en su preparación.

A través de estas demandas claves, exigimos a los 
productores; a los fabricantes de productos plás-
ticos; a los gobiernos locales, regionales y naciona-
les; a las organizaciones intergubernamentales; y a 
las agencias multilaterales, a que reconozcan clara 
y plenamente que no puede haber ningún sistema 
de REP que sea justo y eficaz, social y ambiental-
mente responsable, si no trabaja en conjunto con 
los recicladores y sus organizaciones. Si se hace 
cualquier intento de REP que no incluya a los reci-
cladores, será visto como una apropiación abusiva, 
desproporcionada, injusta y desleal del conoci-
miento y la innovación de los recicladores y debe-
rá hacerse responsable de dejar a los recicladores 
al margen y los desposeerá tanto de su riqueza 
material e intelectual, como de su mínimo vital 
de sustento. Asimismo, perturbará las dinámicas 
cadenas de suministro de materiales de reciclaje, 
generando al mismo tiempo agotamiento, descon-
tento entre la industria del reciclaje al sacrificar ta-
sas ya conquistadas; ya que hasta hoy las pruebas 
demuestran que la REP funciona mejor cuando los 
recicladores participan como actores reconocidos 
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y valorados en su diseño, formulación, aplicación y 
sobre todo la gestión. Además, los procesos de re-
cuperación de materiales instituidos por las orga-
nizaciones de recicladores son social, económica y 
ambientalmente sostenibles razones por las cuales 
nuestra participación en la REP como actores legí-
timos y protagonistas en condiciones de dignidad, 
fomento y valoración es una obligación.

Cuando hablamos de participación y asociación, 
hablamos de una remuneración justa por el traba-
jo y todos sus costes asociados, y de la construc-
ción del marco de una REP que satisfaga los requi-
sitos de todas las partes interesadas en el proceso; 
buscando la transparencia, el reconocimiento pú-
blico de nuestro trabajo y un foro tripartito, en el 
que trabajen juntos los productores, los reciclado-
res y otros actores de las industrias informales de 
reciclaje, el gobierno y otros organismos públicos 
de regulación. También pedimos que los produc-
tores eliminen progresivamente los materiales no 
reciclables e inviertan en más material reciclable 
y reutilizable en su proceso de producción y en-
vasado. Estas demandas clave son fundamentales 
para nosotros; establecerán una base sólida para 
un sistema de REP justo y respetuoso con el medio 
ambiente, y los millones de recicladores de oficio 
que sustentan las industrias del mundo.

Principios básicos

A. Investigación e identificación de interesados

Antes de establecer un sistema de REP, se deben 
llevar a cabo investigaciones y cartografías sólidas, 
incluyendo una enumeración de los recicladores 
informales, para garantizar que todos los actores 
del sistema existente de residuos sean identifica-
dos e incluidos tanto en la planificación como en 
la implementación del sistema de REP. Deben rea-
lizarse estudios frecuentes con el objetivo de eva-
luar la equidad y la distribución de oportunidades 
dentro del sistema.

B. Vinculación y participación directa

Vinculación y participación directa de los recicla-
dores de oficio en la construcción de la política 
pública REP. Debe elaborarse un programa de REP 

en colaboración con actores existentes los socios 
y los interesados afectados: organizaciones de re-
cicladores, chatarreros, intermediarios y otros ac-
tores clave dentro de la cadena de suministro in-
formal, junto con los productores, las autoridades 
de gobierno correspondientes y las instituciones 
globales y locales y los grupos de base. La copro-
ducción debe ser un proceso abierto y público. Los 
recicladores de oficio y sus organizaciones deben 
poder acceder a las negociaciones directas con el 
gobierno y los productores para establecer tasas y 
procedimientos de implementación.

C. Embalaje y gestión mejorados

A través de la eco-modulación y otros incentivos, 
la REP debe incentivar, financiar y establecer me-
tas para: 

• Una recogida completa y diferenciada para 
todos los residentes, incluidos aquellos esta-
blecidos informalmente.

• Reducir al mínimo los embalajes (especial-
mente los no reciclables y los bioplásticos que 
contaminan la materia prima reciclable).

• Diseñar servicios para la reutilización y 
reparación.

• Objetivos de reciclaje mecánico, uniformes y 
reglas de mínimos de contenido reciclado.

• La disminución gradual de materiales que 
contengan o emitan sustancias peligrosas que 
puedan perjudicar la salud de los recicladores; 
y la prueba de nuevas tecnologías y materiales 
para garantizar que son seguros.

• El procesamiento nacional de los materiales.

• Priorizar la gestión de los materiales no reci-
clables o difíciles de reciclar en primer lugar, 
antes que los materiales reciclables en los 
mercados existentes.

• Impedir, prohibir y eliminar a las tecnologías 
que afectan gravemente al clima, como la inci-
neración y la pirólisis/reciclaje químico.

• Etiquetado claro y veraz de los materiales 
para que los recicladores entiendan lo que son 
y cómo procesarlos. 

• Nuevas oportunidades para los recicladores y 
otros actores del reciclaje de residuos, a tra-
vés de cambios en la gestión de los materiales.
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Posicionamientos

1. Obligatoria y guiada por el gobierno

Las instituciones de gobierno deben regular, im-
plementar, monitorear y hacer cumplir las obliga-
ciones de la REP. Los gobiernos deben cobrar un 
impuesto a los productores para pagar los costos 
de creación de programas municipales de reciclaje 
y gestión de residuos basados en la inclusión so-
cial. Las instituciones de gobierno deben ejercer 
papeles claramente definidos en todos los contex-
tos para evitar confusión sobre responsabilidades. 
La REP debería, en definitiva, ser obligatoria, para 
que cubra todos los costos de la gestión de resi-
duos, con objetivos claros, graduales y mensura-
bles, y aplicarse de manera coherente. Incluso 
cuando sea voluntaria, la REP debe contar con la 
participación del gobierno. Las disposiciones so-
bre la integración de los trabajadores no deben re-
legarse a la caridad o al departamento de gobierno 
encargado de la concesión de subvenciones de las 
operaciones de los productores, sino que deben 
financiarse a nivel estructural como parte del 
sistema.

2. Integración exigida

• La REP debe reconocer el papel esencial de los 
recicladores de oficio y debe mantener y desa-
rrollar la infraestructura existente e integrar a 
los presentes actores de las cadenas de valor 
de residuos informales. 

• La REP debe mantener o establecer puntos de 
acceso seguros y legales para todos los reci-
cladores para recoger y vender materiales, a 
la vez que debe favorecer vías accesibles para 
tener organizaciones y condiciones laborales 
más formales y decentes.

• La REP debe incluir exigencias aplicables y 
objetivos para la integración de recicladores 
de oficio y sus organizaciones en los sistemas 
de REP y en todas las instancias de toma de 
decisiones. 

• La REP debe dar prioridad a la gestión au-
tónoma de organizaciones de recicladores, 
especialmente de “organizaciones basadas 
en membresía”, mediante procesos democrá-
ticos, y aumentar al máximo el empleo y la 

distribución económica de los beneficios en-
tre sus miembros. De manera similar a la eco-
modulación, debería establecerse una escala 
para promover contrataciones más equitati-
vas e inclusivas en el sistema. 

• Establecer los mecanismos que faciliten el 
sistema de registro para las organizaciones 
de recicladores, intermediarios, transforma-
dores y otros actores en la base de la cadena 
de reciclaje para registrarse como actores del 
sistema y de servicios.

3. Pago completo y protección de riesgos

El riesgo económico de la debilidad o el fracaso 
de los mercados de materiales debe recaer en los 
productores, no en los actores más vulnerables 
del sistema. Para conseguir esto:

• La REP debe establecer proyectos a largo 
plazo y sistemas que financien todos los ma-
teriales en el sistema con coste completo del 
funcionamiento del sistema: incluyendo la re-
cogida, el transporte, la clasificación, el proce-
samiento, la infraestructura, la innovación y la 
gestión al final de la vida útil.

• La remuneración de las organizaciones res-
ponsables de la implementación debería in-
cluir el pago por todos los servicios propor-
cionados, incluyendo los medioambientales, 
además de todos los costos de toda necesidad 
de formación, organización, infraestructura 
(incluyendo el acceso al agua potable/sanea-
miento), innovación, administración, asesoría 
legal, concienciación pública, cumplimiento 
de las leyes de protección laboral y social, y re-
cursos dedicados a la intervención en caso de 
catástrofe para los proveedores de servicios.

• Todos los trabajadores del sistema deben te-
ner acceso a las protecciones sociales y labo-
rales. Lo ideal es que las protecciones se basen 
en los derechos y tengan un alcance universal, 
que se rijan y se apliquen a través del Estado, 
y que la financiación incluya una contribución 
de la REP. 

• La REP para los embalajes, la ropa/zapatos 
los residuos voluminosos y cualquier otro re-
siduo que acabe siendo un desecho, debería 

Nota técnica de WIEGO n.º15

36



remunerar a las organizaciones de reciclado-
res por el coste completo de la recogida y ges-
tión de basura que no dependan del trabajo 
voluntario o mal pagado. La recogida de resi-
duos debe ser considerada un servicio esen-
cial y debe llevarse a cabo en cualquier lugar 
en el que se acumule la basura.

• La REP debe incluir mecanismos de regulación 
de precios (precio mínimo justo) e incremen-
tos basados en el índice de la inflación para 
proteger a los recicladores de oficio y sus or-
ganizaciones de la volatilidad de los precios de 
los materiales. Estos precios mínimos deben 
ser accesibles para cualquiera que venda ma-
teriales, no solo para las partes contratantes.  

4. Transparencia, supervisión y adaptación

• La REP debe financiar un órgano de super-
visión permanente y de designación pública 
(con salarios) en el que estén representados 
los agentes marginados, incluidos los trabaja-
dores de la economía informal de los residuos. 
La comisión de supervisión no sólo debe en-
cargarse de revisar las políticas, las quejas y 
las auditorías y de proporcionar información, 
sino que también debe tener autoridad para 
tomar decisiones. 

• Todos los años deben realizarse auditorías 
independientes que incluyan una revisión fi-
nanciera y socioeconómica completa de todo 
órgano de gestión en un sistema de REP, inclu-
yendo los ingresos pormenorizados respecto 
a los gastos, y una contabilidad desglosada por 
demografía de las realidades de los empleos 
(sueldos, prestaciones, situación contractual) 
de todos los trabajadores en las cadenas na-
cionales de suministro de materiales. Los ór-
ganos de gestión también deben proporcionar 
información detallada sobre la generación de 
material desagregado, la recogida, la venta 
y las tasas de reciclaje. Además, deben es-
tar obligados a informar sobre cuáles son los 
nombres y la demografía de las personas que 
componen los equipos de liderazgo y supervi-
sión. Toda la información debe ser pública. 

• Debe solicitarse una revisión pública anual  
del sistema. 

• También deben establecerse mecanismos cla-
ros y accesibles para reclamaciones y resolu-
ción de conflictos. 

• Deben integrarse en la REP auditorías públi-
cas frecuentes a los recicladores y demás ac-
tores involucrados en la cadena de suministro 
informal de residuos.

5. Comunicación clara y formación 
sobre los sistemas de REP

La REP debería incluir financiación para la forma-
ción y el compromiso inclusivo para que todos los 
actores involucrados puedan ayudar a planificar, 
desarrollar e innovar dentro de un sistema. El mo-
delo de REP será accesible al público en documen-
tos descritos en detalle, con un lenguaje sencillo y 
visual. Todos los actores deben recibir formación 
sobre la REP antes y después del diseño y aplica-
ción de un sistema, y después de cualquier cambio 
importante en la composición de materiales en el 
mercado.

6. Principios de asociación y 
debido reconocimiento

Los principios de asociación y reconocimiento 
deben desarrollarse colectivamente y ser respe-
tados por los interesados clave, incluyendo las 
organizaciones de recicladores, los chatarreros 
y otros trabajadores, los productores, el gobier-
no y otros actores. Las organizaciones de reci-
cladores deben estar informadas y tener la opor-
tunidad de influir en o desarrollar y aprobar o 
refutar comunicaciones oficiales y publicidad re-
lacionada con cualquier sistema de REP del que 
sean partícipes. Los sistemas de REP elaborados 
en colaboración con organizaciones de recicla-
dores deben incluir el logo de la organización en 
todas las comunicaciones publicitarias sobre el 
sistema, y reconocer el papel de los recicladores 
en el diseño de dicho sistema.
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wiegoglobal wiegoglobal

Mujeres en Empleo Informal:

Globalizando y Organizando

http://www.wiego.org/es
http://www.globalrec.org/es
https://www.facebook.com/wiegoglobal
https://twitter.com/wiegoglobal

